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A N U N C I O SO F I C I A L E S
•

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA  
E XTR A N JER A

Cambios de monedas publicados el 
día 3 de enero de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ..............................
Libras .............................

D ó lares ..............................
Liras ................................ .
Francos suizos .............. .
Reiehsmark ........................
Belgas ................................
Florines .............................
Escudos ............................
Pesos moneda iegal ......
Coronas suecas j ............ .
Coronas noruegas .........
Coronas danesas ............

12.50
44.00 

.. 10,95

253.00 
4,24

43.50 
2,60 . 
2,62

. 221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
•4,34

44,60 1 
2,66 ¡ 
2,68 ¡

226,90 ¡
. i

M IN ISTER IO  DE A SU N T O S E X T E R
IORES 

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado G eneral de España en  
Buenos Aires

El Sr. Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este M iniste
rio el fallecim iento de los españoles, si
guientes :

C oncepción D íaz, natural de G ijón , 
de treinta y siete años, soltera, sirvien
ta, ocurrido el día 14 de 'julio del co
rriente año, a consecuencia de suicidio.

Se carece de más datos. t
V itgin io Fernández o V irginio Pello 

Barzaua, natural -de Oviedo, hijo de 
Francisco y Severa, de cuarenta y un 
años, soltrm , jornalero, ocrtrj-ido el .día 
3 de mayo del corriente año, por as
fixia.

Teresa Canosa, natural de S a n -M a r 
tín de D u yos (L a Coruña), hija ' de 
Francisco y Teresa, de ochenta y un 
años de edad, ,cocinera, ocurrido el día 
18 de junio del corriente año en el H os- j 
pital Raw son. en Buenos Aires. j j

José Manuel Fernández Salgado, natu- j 
ral de San Lorenzo (O rense), hi'jo- de 
Cándido y Sabina, de cincuenta y  un 
ftños de edad, soltero, panadero, o cu* 
rrido el día 8 de junio del corriente *ño.r

■ Antonia Ma.rín, natural de Miálaga, 
hija de Antonio y María-, de cincuenta 
y cinco año}, soltera, cocinera, ocurrido 

. el día 26 de febrero del corriente xaño, 
en el H ospital Nivadavia. v

M anuel Cueto Alonso, natural dé Pola 
de Siera (A sturias), h ijo  de Narciso y 
Basilisa, dé cincuenta y  un años, Bol-

tero. albañil, ocurrido el día 8 de mar
zo clel corriente año en el Hospital D u 
ra nd/

Consulado de España en Santiago de 
Chile

El Sr. Cónsul de España en Santiago 
de Chile participa a este M inisterio el 
fallecim iento del español Lázaro Arana, 
de setenta y tres años de edad, casado, 
hijo de Aniceto y  M anuela, ocurrido el 
día 16 de diciem bre d e 'í9 4 1 .

Se caree© cl© más datos.

C O N SEJO ORD ENADO R DE LAS
CONSTRUCCIONES NAVALES M I

LITARES

Anuncio  
El Consejo O rdenador de las Cons

trucciones Nadales M ilitares invita a los^ 
constructores españoles ni estudio d.el j  

proyecto y condiciones de ejecución de 
una im portante obra de edificación con 
destino a Sanatorio antituberculoso de 
la M arina en Los M olinos (Madrid).*

Los que deseen exam inar eú. referido 
proyecto pueden hacerlo durante el pla
zo de veinticinco días después do publi
cado este anuncio «m  el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E S T A D O , en las Oficinas de 
la Sección de Obras Civiles e H idráu
licas de este Consejo, avenida deli Ge
neralísimo, número 61, principal, de 
nueve a trece horas.

Para recib ir esta i níJor m arión será 
preciso que los constructores acrediten 
su calidad de taies, así com o su expe
riencia en la ejecución de im portantes 
obras de .edificación. |

Los que acudan com o representantes 
de Sociedades o do otra persona deberán 
presentar el poder que les acredite como 
tales.

Las proposiciones para el concurso de 
adjudicación de la «mencionada obra se 
recibirán hasta las doce horas deii día 
15 de febrero próxim o.

Las citadas proposiciones, redactadas 
con arreglo a las bases que se facilitarán 
en la inform ación que se indica más 
arriba, serán entregadas ..en la Secreta
ría de esté Consejo, cuya d irección  que* 
da señalada anteriormente.

M adrid. 29 de diciem bre de 1943.—  
Consejo Ordenador de las C onstruccio
nes Navales M ilitares.— El Jefe de los 
Servicios de A rtillería, Andrés C am 
pillo.

5 .2 8 2 ,0 .

OBRA SIN D ICAL DEL H O G A R  Y  DE  
A R Q U IT EC TU R A

La Obra Sindical del Hogar y  de 
Arquitectura publicó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, del día 16 de 
septiembre de 1943, anuncio de.subas
to de ,las obras de construcción del 
grupo ¿e ciento' sesenta «viviendas,

protegidas» en Barcelona, cuyo preso, 
puesto asciende a la cantidad, de cin
co millones seiscientas setenta y ocho 
rrül quinientas noventa y siete pesetas 
con cuarenta y tres céntimos (pese- 
tos 5.678.597,43), las cualés han sido 
adjudicadas definitivamente, previa 
aprubación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, al licitador don José Masa- 
na Bru, en la cantidad de cinco mh 
llones ciento diez mil setecientas treim 
ta y  siete pesetas con sesenta y  nue
ve céntimos. 

Por Dios, España y  bu  Revolución 
N ac lona LS indicad is ta. 

Madrid, 27 de diciembre de 1948.—* 
El Jefe de la Obra, p. D.. él Secreta* 
rio general, Alvaro Aparicio.

5 2 8 5 -0 .

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA  

TRAD IC IO N ALISTA Y DE LAS 
J, O, N. S. 

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de ¡subasta-concurso
La Delegación Nacional de S indicatos- 

de F. E. T . y de las J . O . N .v S. anun
cia la subasta-concurso de las obras de 
construcción de veinticuatro viviendas en 
Laredo '(S arta n d er), acogidas a los be
neficios riéi Régim en protegido del Insw 

■ ti tuto Nacional de la V ivienda, y 'd e  las 
que es Entidad constructora la Obra B in - 
dicaíi del Hogar.

JLos datos principales y  plazos de la#
¡ subasta-concurso, y la form a de celebra r- 
I se la misma, son los que seguidam ente 
se indican :

I .—Datos de Ja*subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prot.fi* 

gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Javier de Riancho.

Eli ^presupuesto de contrata asciende a» 
la cantidad de novecientas cincuenta y  
tres mil 'seiscientas ochenta y  tres <• 
(953.683) pesetas con cincuenta y  yn (51){ 
céntimos. . ,

La fianza provisional que para partici
par -en la subasta-Concurso previam ente 
ha de ser constituida en la Caja. General 
de D ep ós ito s 'd e  M adrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda en la Cuen
ta especial de Tesorería dol Instituto 
NaciouaJi de la V ivienda es de diecinue
ve mil setenta y tres (19.073) pesetas 
Con sesenta y siete 767) céntim os.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate, asciendo a la cantidad de trein
ta v ocho mil ciento cuarenta y s ie te "  
(38.147) pesetas c o n  treinta y  cuatro 
(34) céntimos.

II .— Plazos d« la subasta-concurso 

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán^ la Deie^
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gación Sindical Provincial de Santander 
en las horas hábiles de oficina, durante 

' diez (10) días naturales contados a par
t ir  'de la publicación del presente anun
cio en el BO LETIN  OFIC2AL DEL E S
TADO.

El proyecto completo xde las edifica- 
aciones, el pliego de condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo lo «relativo 
a las obras y (Circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares f;ue han de regir en la mis-, 
ma, estarán de manifiesto ell la Dele
gación Sindical Provincial de Santander, 
en Ja Delegación. Nacional de Sindicatos 
y  en el Ins ti tu to  Nacional de la Vivien
da en las dias y horas hábiles de' ofi
cina.

La. apertura de 'ios sobres verificará 
en 'la Delegación Sindical Provincial de 
Santander al día siguiente de quedar c e 
rrado el .plazo de admisión /de los plie- 
gos. .

La. fianza definitiva deberá, ser depo
sitada por el aojudicatario e n . la Caja 
Genera!! de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda en 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins
ti tuto Nacional dt la Vivienda, dentro 
de Jos quince días - siguientes al de la 
publicación de ía adjudicación definitiva 
en el BQLET..N O FICIA L D EL ES
TADO.

,Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitució i de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar me- 
di ante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras vse iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes a(i de haberse firma
do el anterior con tra ta  debiendo quedar 
terminadas en un plazo de diez meses a 
partir  del día de su¿ comienzo.
I I I .—Forma de celebrarse l a subasta- 

concurso
Los licitador* s presentarán la docu

mentación para participar en la subasta- 
cóncurso en dos sobres cerrados y lacra
dos. üp¿¡de  los' cuates contendrá la- pro
puesta económica de la obra, formulada 
por medio del impreso que al efecto se 
facilitará en la Jefatura Provincial de la 
Obra (C. N. S.) y el otro, los priegos 
demostrativos de las referencias técnicas 
y económicas y los siguientes documeni 
t o s : . ' i'

1.° Cédula personal del licitador, o 
en su caso, del apoderado cuando se t ra 
te de Émpresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la Só- 
ciedad incitadora . .

3.° 'Poder especial, y suficiente para 
feoncurríra  1^ subasta-concurso.

' 4.° Resguardo de haber depositado la
fianza provisional en la .respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la. Caja General de Depósitos' de Madrid, 
•a nombre del Instituto Nacional de vla yivienda* x

5.° Intimo reribo de la. contribución.
6-° . Rocibu justificativo de e- ta r  al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Certificare.ún o documento acredi

tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
‘Real De meto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes. de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras,, son de pro
ducción nación il (Lev de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes d<> encontrarse al co
rriente en el pagó do las primas y cuo
tas de los, seguros y • subsidios sociales.

• La Mesa es t . i r í  consti tuida por e*L De- ! 
legado Sindical 'Provincial, Jefe Provin- , 
cial de la Obra Secreta rio Técnico y A r
quitecto Asesor de la misma, y Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical Pro
vincial. y del neto dará fé e*i Notario 
a quien por .turno Corresponda.

Los sobros que contengan las proposi
ciones económi ms dé los concursantes re
chazados (Articol‘o 61 del Reglamento de 
8 de ‘septiembre de 1939) se destruirán 
ante P1 Notario - procediéndose a conti
nuación a la' ap errtura ante dicho Nota
rio de- los sob’*cs restantes, adjudicán
dose U obra a 'la proposición más baja. 
De -existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

El l-jástanteo de p od e re s 'a  cargo del 
licitador se dec.arará por un letrado en 
Santander.

Terminado ei remate, siy no ha'v recla
mación, s e ' devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos-y ' demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera h, .a proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el priazo -señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se. 
anulará la adjudicación de Jas obras.

En el caso de que ell adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal importe de la fianza definitivamente 
depositada..

El contrato *de la ,obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos .reales y 
timbres correspondientes.

Asimismo el impuesto de pagos al Es- 
tado^ en las certificaciones de obra, go
zará de un 90 por 100 de~ reducción. .

5.275-0
DELEGACION NACIONAL DE SIN 
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura. (Sección de Bienes Patri- 

- • ' móntales)
Anuncio de conpurso-subasta

La Delegación,. Nacional de Sindicatos 
saca a - concurso la subasta de las abras 
da / ooaatraoción. de &ai para la

Delegación Provincial en Tarragona, en 
la calle Ixart  según el proyecto redac
tado por el Arquitecto d.on J .  Zarago
za Al l) i.
, Se hace saber que durante treinta días 
naturales, contados a- partir de aquel en 
que se publique este anuncio en «1 BO 
L ET IN  O FIC IA L  DEL ESTADO, se 
admitirán en la Delegación Sindical 
Provincial (]e Tarragona., durante los días 
y fioras hábiles cíe oficina, proposiciones 
para" optar a l . c.onchrso-Snbasta de las 
obra-s ni principio reseñadas, enyo pre
supuesto de contrata asciende a la can
tidad de quinientas noventa v tres mil 
novecientas ochenta y cinco pesetas con 
cincuenta y Ooh.o‘ céntimos, siendo la fian
za provisional para poder couciuyir a la 
subasta do o11 ve mil ochocientas seten
ta v nueve pesetas Con setenta y un 
céntimos, ,que so depositará en ija Admi
nistración Sindical Provincial de Tarra
gona en ^valores del Estado o CI1 metá
lico. %

.El proyecte completo Con el pliego 
de condicione;» estará de (manifiesto e,n 
la Sección de Bienes Patrimoniales de 
la Obra Sindical del Hogar y dp Arqui
tectura, de iia Delegación Nacional de 
Sindicatos, en Madrid, calle de Alfon
so XTI. 34. y en la Delegación Sindical 
Provincial.de Tarragona. :

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a lá, 0bras y 'c ircuns
tancias que comprende la contrata: em
plazamiento, sistema general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la mano de 
obra, aparatos v máquinas, , materiales . 
desechados, reconocimiento y ^vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escale
ra, cerrajería, revocos, enlucidos, cielos 
rasos, pavimentos, cocinas, recepción 
provisional 'y  definitiva de las obras, et
cétera, etc.' <

Cada proponente presentará dos So
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno conteniendo la proposición econó-. 
mica, y e! otro, los pliegos demostra
tivos d$ las referencias técnicas y eco
nómicas y los1 siguientes documentos:

1.° Cédula personal del lic itador o, 
efl su caso, del apoderado, cuando se 
ti ate dR Empresas 0 Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad limitadora.. 3.° Pode; especial y suficiente para 
poder concurrí?* e. 'la subasta-concurso.

Resguardo ' de haber depositado la 
fianza provisional

5.° LTltirno recibo de contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la , cuota eindi- 
cal. f

7.° Certificación o documento acre
ditativo-, de que no existen ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de * diciembre de v 
1

•  (
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8 . °  P e e l a  i a c i ó n ,  y  en  su c a s o  c o m 
p r o b a r á  s, d e  <¡uc los m a t e i i a l e s ,  a r t i c ú -  
l o s  y  e f e c t o s  q u e - h a n  de : s e r  e m p l e a d o s

/ e n  la e j e c u c i ó n  . d e  las o b r a s  son  d e  p r o - ,  
d u c d c n  n a c i o n a l .  ( L e y  de  14 d e  f e b r e 
r o  d e  1 9 0 7 ) .  -  '*

9 . °  J u s l .  fic-i iii es (le e n c o n t r a r s e  c o 
r r ie n t e  d e l  p a g o  e n ' l a s  p r im a s  y  . c u o t a s  
d e  Jos .seguros v s u b s i d i o s  s o c ia le s .

E l  1»: s t * n t o.o d e  p o d e  i-es S{ l a  g o  de l  
l i i c i ta d o r  s e  d a c l - p a r á  p o r  c u a l q u i e r  L e -  

■ t r a d u c e n  e j e r c . c i o  en T a r r a g o n a .
* L a  a p e r t u r a  d e  Jos sob res ,  se  v e r i  Pi

cará '  al o ía  s i g u i e n t e  d e  q u e d a r  cerr-ado  
e l  p j a z o  d e  a d m i s ió n '  d e  p l i e g o s ,  a n t e  
la  M e s a ,  q u e  p i c s n l i r á  el  D e le g a d o .  S i n 
d i c a l  P r o v i n c i a l .  J e f e  P r o v i n c i a l  J e  la 
O b r a  S i n d i c a l  d d  H o g a r  y  d e  " A r q u i 
t e c t u r a ,  . S e c r e t a r i o '  t é c n i c o  d e  l a /  m i s 
m a ,  A r q u i l ( ' r i c )  a s e s o r  y un A s e s o r  J u r í -  

, d i c o  d e  l a ’ D e le i r a c ló n  . P r o v i n c i a l ,  d a n d o  
f e  d e l  a c t o  o] N o t a r i o  a q u i e n  p o r t a r - ,  
n o  • correspond a .

L o s  .'■obres q u e  c o n t e n g a n  1 .s p r o p o 
s i c i o n e s  e e o n ó n r e a s , d e  los c o n c u r s a n t e s  
r e c h a z a d o s  se d e s t r u i r á n  a n t e  el N o t a 
r i o ,  p roced iéndcv 'k .  a c o n t i n u a c i ó n ’ a üa 
a p e r t u r a ,  a n t e  d i c h o  N o t a r i o ,  d e  los  s o 
b r e s  r e s t a n t e s ) a d j u d i c á n d o s e  la o<bra a 

. l a  p r o p o s i c i ó n  m á s  b a j a .  P e  e x i s t i r ’ 
i g u a l d a d ,  so  d e c i d i r á  m e d i a n t e  sorteo,.

T e r m i n a d o  el r e m a t e ,  si n o  h a y  t p -  
. c l a m a c i ó n ,  • se d e v o l v e r á n  a  los  I m i t a 
d o r e s  los  r e s g u a r d o s . d e  los  . d e p ó s i t o s  y  
.d e m á s  d o c u m e n t o s  p r e s e n t a d o s ,  r e t e n i é n 
d o s e  el q u e  se r e f i e re  a lia p r o p o s i c i ó n  
d e c l a r a d a  - m á s  v e n t a j o s a .  ’

L a  c o p l a  de l  a c t a  n o t a r i a l  d e  e s te  re*- 
m a t e p ’ c o n  infomme r a z o n a d o ,  s e r á  e l e 
v a d a  al D e l e g a d o  N a t i o n a l  d e  S i n d i c a 
tos ,  a fin d e  q u e  r e s u e lv a  ¿ o b r e  la -. .ad 
j u d i c a c i ó n  d e f m i  U v a .

E l  c o n t r a t i s t a  a q u i e n  d e f i n i t i v a m e n t e  
fie le  a d j u d i q u e n  lias o b r a s ,  en  c \ t é r m i 
n o ' d e  q u i n c e  d í a s ,  c o n t a d o s  d e s d e  e l  s i - -  

' g u í e n t e  al  d é  la  p u b l i c a c i ó n  d e  la  a d j u 
d i c a c i ó n  d e f in i t i v a  en  el B O L E T I N  O  R I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  d e b e r á  e l e v a r  la 
f ia n z a  p r o v i s i o n a l  ‘ a  d e f in i t i v a ,  d e p o s i 
t a n d o  en  la A d m i n i s t r a c i ó n  S i n d i c a l  P r o 
v i n c i a l  la c a n t i d a d  d e  v e i n t i t r é s  m il  s e 
t e c i e n t a s  c in c u e n t a  y  n n e v e  p e s e t a s  c q u  
c u a r e n t a  y  d o s  c é n t im o s ,  \  q u e  a s c ie n d e .

Si t r a n s c u r r i e s e  e l • e x p r e s a d o  p l a z a  sin 
q u e -  el., r e m it e n  í-e c o n s t i t u y e s e  la f ian za  
d e f i n i t i v a , . p e r d e r á  la q u e  c o m o  p r o v i 
s i o n a l  h u b i e r e  d e p o s i t a d o  v  se d e c l a r a r á  
C a d u c a d a  la c o n c e s i ó n .  >
. D e n t r o  de  los  q u i n e n  d ía s  ' S i g u i e n t e s  al 

. d e  la c o n s t i t u c i ó n  d e  la f ian za  d e f in i t i v a ,
. e1; a d j u d i c a t a r i o  d e b e r á  f o r m a l i z a r  m e 

d i a n t e  escr itür . ' i  p ú b l i c a  el c o r r e s p o n -  
. d i e n t e  c o n t r a t o  <U e j e c u c i ó n  d e  o b r a s .

, L a s  . o b r a s  . se i n i c i a r á n  d e n t r o  d e  los  
o c h o  d ía s  s i g u i e n t e s  al d e  habers-e  f i r m a 
d o  e l , á p t e r i > r  c o n t r a t o ,  ■debiendo q u e 
d a r  t e r m i n a d a s  en p l a z o . d e  u>n a ñ o ,  a 
p a r t i r  ~Ad e l  d h /  d.-¿ su c o m i e n z o .  ' \

'•Él, l i c i t a d o r  acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones cnL 
cimas determinadas e& el' apartado a)

d » i  ÍRenI D .e c n  t o - L e v  d e  6 d e  m a r z o  d e  
I 1929.  U n a  v e z  q u e  ¿ e á ‘ a d j u d i c a d a  la 
| o b r a ,  p r e s e n t a r á  e l  c o n t r a t o  de  t r a b a j o  
q u e  se  o r d e n a  eli el a p a r t a d o  b) d e l  m i s 
m o  D e c r c t o - L e y .
* L a s  E m p r e s a s ,  C o m p a ñ í a s  o  S o c i e d a 

d e s  p r o p o n e n t . já  e s t á n  o b l i g a d a s  al  c u m 
p l im i e n t o  d e l  L e M  D e c r e t o  d e  24 d e  
d i c i e m b r e  d e  1923 y d i s p o s i c i o n e s  p o s 
t e r io r e s ,  p r e s e n t a n d o  las c e r t i f i c a c i o n e s  

| c o n  la firma, d e b i d a m e n t e  'l ega l i za d a .
E l  a d j u d i c a t a r i o  d e  la s u b a s t a  h a b r á  

[ d e  a b o n a r  o l  importe ,  d e  e s to s  a n u n c i o s .
¡ M a d r i d .  2-3 d e  d i c i e m b r e  J e  1 9 4 3 . — 
j E l  J e f e  d o  la O b r a . — 1\ D . ,  el S e c r e 

t a r io  g o n e r a i ,  A l v a r o  A p a r i c i o .

| 5.236-0 ' • ' b
G O BIER N O  C IVIL DE T A R R A G O N A  

Junta Provincial de Beneficencia

. Kdic ,Lo

Be confoi?nida.d con las •mstruccio- 
I ñus recibidas del Ministerio de Edu- 
¡ cación Nacional, Sección de Fundacio- 
I nes Benéficc-Docentesr por 'la presente 
se concede la audiencia que señala el 
artículo 43 de la Instrucción de Bene
ficencia de fecha 24 de juilo.'de 1913, 
a los señores representantes de la Fun
dación Benéfi'có-Doccnjte instituida por 
doña Teresa M cntágut de Oriol, ye ci
ña que jfué de Torcos a. para la cons
trucción de una Capilla y Escuela en 
la Partida de Jesús y María, de aqu^I 
térm ino1 municipal, asi como la crea
ción de tres beneficios eclesiásticos, y- 
a los interesados'en los beneficios co
rrespondientes, por un plazo de quince 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, durante el cual se ha
llará puesto de manifiesto en iâ  Se
cretaría de la Junta Provincial de Be
neficencia de este Gobierno Civil el' 
oportuno expediente. j

Transcurrido el-plazo fljadO( se-pro
cederá a emitir el correspondiente in
form e para unirlo a la demás docu
mentación y elevarlo al, citado M inis
terio, a los' efectos legales pertinentes.
' Tarragona, 27\de diciembre de .1943., 

El Gobernador Civil, José 'Xim énoa de 
Stmdoval. ;

5 077-0. '

D ELEG AC IO N  D e  H ACIEN D A  
DE BARCELO N A

Sucursal de la Caja General 
de Depósitos

Habiéndose extnav;ado un resguardo 
d e.m il pesetas, expedido por. esta Su
cursal en 39 ele septiembre fie 19-35, 
con los números 2.443 ué .entrada v 
58.256 de. registro, .correspondiente al 
depósito constituido por don Juan 
Bruse¿ Vicos, a disposic ón del Juz
gado de Primera Distancia’ número 16 
de ésta, en méritos de ios autos* sobre

diligencias preparatorias de juicio pro
movido por «Defies, S. A. Española» 
contra los, señores «Placer y Lecea».

/ Se previene a la persona en cuyo 
poder .se halle que lo presente en esta 
Sucursal de Barcelona, en la inteli
gencia de que están tonadas las pre
cauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a 
su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ti: efecto 

'transcurridos que sean dos meses,' des-- 
de la publicaron de este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IAL DEL E STA D O , 
sixí; haberlo presentado; con arreglo a  
lo dispuesto en el articuío 36 d e l.R e -, 
gla mentó de 19 de noviembre de 19£9.

Barcelona, 23 de. diciembre de 1943. 
,El Delegado de ''Hacienda, Moisés 
Iglesias.

4 .7 3 7 .0
%

D ELEG AC IO N  D E  H ACIEN DA DE  
 C A D IZ

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación y  citación

De&conociéndo&e el actual domicilio' 
de Manuel M illán Pérez, que última men
tó lo tuvo en' Sevilla,, calle de Virtud, 
número 7, se le hace- saber por med o  
de ja presente, que a las once horas del 
27 de eiiéró próxim o, y en ésta Délé- 
gacióip de H acienda, ha de celebrarse 
ju n ta  A dm in istrativa , pára ver y  fa
llar el expedienta nú-mer0 148, d e  1943, 
instruido por confiabando^de tabaco, en 
el que figura ' como inculpado, a fin do 
que se sirva concurrir ante- la misma; 
advirtiéndole que ©u ©1 .a cto .de  la Jun
ta podrá presentar toda la prueba docu-, 
mental y testifical de que intente va
lerse y proponer Ja. qué convenga. & su
dere-oho/  ̂ • 1
, Tam bién puede designar, con antici

pación, un V ocal para qu¿ form e parte 
do la Junta, ’ que habrá d© ser indivi
duo de la Cámara Oficial d© Com ercio,' 
comerciante o industrial m atriculado cím 
establecimiento en la localidad^ qüe lle
ve dado de alta en ©1 ■©¿©rcicio de la iiV- 

. dustria más. de cinco anos, teniendo pre
sente que de no utilizar ©sté derecho, 
formará parte dé divha Junta un Vbthal  ̂
ñoifibrado ( a^estos efectos N con párácter 
•permañente por la Cámara d© Comercio.
Y  por último se le advierte que en ©1 
mismo acto, de la Junta podrá, valerse do 
persona que hable por óh sea b no L i r a 
d o ; todo e lla  a tenor de lo preceptuado 
eu el artículo 91 y sus concordantes- 
79 y 8 l d© la. Ley Penal y  Procesal de 
Contrabando y  Defraudación "de 14 de 
enero de 1929. v • V

Lo que .se publica en este periódico 
oficial >  íos efectos dél artículo 87 del 
Reglamento de-Procedimiento "de 29 de, 
julio ¿e 1994, cabiéndole advertir que 
de ¿ap cftgtrámr será f aliad# § a ( rebeldía3 •
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C ád iz  29 de d ic iem bre  de 19 43 .— 
E 1 S ecretario  de la Ju n ta .  Estaivslao  
■Barjacoba.— V . °  E . r : el Delegado, de 
H acienda .  Pres idente ,  A n ge l  Fes ini.

5 .0 8 3 -0 .

DELEG ACIO N DE HACIENDA DE  
CA D IZ

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación  y  citación

D e s co n o c 'e n d o s o  e l  actual doñ iuxho  
de  Josefa R u iz  Poilces, que ú l t im a m e n 
te  lo tuvo -en Jerez ,  calle de Za rza ,  n ú 
m ero  24, se le hace saber  ¡por medro de 
la presente,  que a las once  horas del 
27 de  enero ' p ró x im o ,  y  en esta D e l e 
gación  de H acienda ,  ha de ce lebrar le  
J unta  “ administrativa  para ver y. fallar 
el exped iente  número 214 do 1943, ins
tru ido  por de fraudación  de aduanas, <m 
en el que figura com o inculpada, a fin 

-de que ¿e sirva con curr ir  ante la u r s 
i n a ;  advirt iéndole  que en el acto de Ja 
Junta  podra presentar teda la prueba 
docum enta l  y  x testif ical de que intente 
valerse  y  proponer  la que convenga  a 
6u derech o .

T a m b ié n  puede designar,  con an t ic i 
pación .  %un V oca l  para q ue  form e parte 
dj% la Junta ,  que habrá de sc.r in d iv i 
duo  d e la C ám ara  Oficia l  de C om erc io ,  
com erc iante  o industrial  m atricu lado  con 
es tab lecim iento  en la local idad, que lle
v e  dado de alta en C1 e jerc ic io  de Ia 'in
dustr ia más d® emeo años,  teniendo  pre 
sente  que  d e  ño ut il izar e?te derecho, 
fo rm ará  parte  d e  dicha Junta  un V o .a l  
n o m b ra d o  a es tos  efectos  con  carácter 
perm anente  p or  la Cámara, de  C om erc io .  
Y  p or  últ imo se le advierte  que en el 
m ism o acto  de la Junta  p od rá  valerse de 

. persona que hable por  él. sea o no  L e t r a 
d o ;  todo e l l e  a <onor de lo precep tuad o  

%en el" art ículo 91 y  sus concordantes  
.7 9  y  81 de la L e y  Penal v Prore.-a 1 de 
‘C o n tra b a n d o  y D e fr au d ac ió n  d e  14 de 
enero  de  1929.

L o  que publica  en este p er iód ico  
oficial a los efectos  del  art ícu lo  37^del  
R e g la m e n to  de P ro c e d im ie n to  de  29 de 
ju l io  Je  1924. d eb ién dole  advertir  que 
de  no concurr ir  será f a l l a d o  pn rebeldía . .

Cádiz, 29 d ^  d ic iem bre  de 1943.— 
El Secreta  rio cié Ja Junta .  Esinn:sla.i 
B a r ja c o b a .— V . °  B .° .  el De legado  de 
H a c i e v l a .  P res iden te ,  A n ge l  Pesin i.  

5 .C 84 -0 .

D ELEG AC IO N  DE H ACIEN DA DE 
‘ A D IZ

Secretoria de la Junta .Administrativa

Cédula de notificación y citación 
De soo no r iéndose el actual dou.icd.'.) 

de  Josefa C um br era s  C ata lán ,  que úl
t im am ente  lo tu v o  en C ád iz ,  calle de 
Cuarte l  d e  la B om b a ,  nú m ero  2, ge le 
ha»oe saber ,  p o r  m e d io  de la presente,

que a las once horas del 27 de enero 
p róx im o  y en esta D e leg a .  íón d e H a 
cienda, ha de ce lebrarse Junta Adnu 
lustra ti va para ver y fallar P1 e x p ed ien 
te número 361 ele 1343 instruido  pm* 
con trabando  de  tabaco, en el que figura 
co m o  incu lpado ,  a fin de que s? sirva 
con curr ir  ante la misma; .advirtiéndule 
que en el acto <]e la J u n ta  podrá  p re 
sentar toda la p r u e b a . docum enta !  y tes 
tifical ué que i iden te  va lerse y p rop on er  
la ' que 'c onvenga  a ¿u d erech o .

T a m b ié n  puede designar-, con ant ic i 
pación , un V ocá l  para  q u e  form e parte 
d.T la Junta ,  qiie habrá  d-e ser in d iv i 
d u o  de la Cám ara  Oficia l  de C om erc io ,  
com erciante  o industrial  m atr icu lado  '̂°ii 
estab lecimiento  en la lo ca l idad ,  que  lle
ve dado  de alta en el e j e rc ic io  de Ia i11- 
dustria más d e cinco años, teniendo pre 
sente que *de no util izar este derecho, 
formara parte de  dicha Junta  un Voca l  
n om b ra d o  a estos efectos  con  carácter 
perm anente  p or  la Cám ara de C om erc io .  
Y  por ú lt im 0 se le advierte ;  que en el 
mismo acto  de la* Junta  podra  valerse de 
persona que habl'e por  él, sea o lio L e t r a 
do ; t odo  ello a tenor  de  lo -p r e c e p tu a d o  
en. el  art ículo 91 y sus concordantes  
79 y  81 de  la L e y  Penal  y. Procesa l  de 
C o n tra ba n d o  y  D e fr a u d a c ió n  de 14 de 
enero d e 1529.

L o  que se publica  en este per iód ico  
oficial a los e fectos  del a rt ícu lo  37 del 
R e g ia m ei l te  de P ro c e d im ie n to  de 23 de 
jul io  de 1324, deb ién d o le  advert ir  que 
de no  con curr ir  será fa llado en rebeldía .

C ád iz ,  29 d e  d ic iem bre  d.e 1943.—  
Ei Secretar io  de la Ju nta ,  Estanislao 
B a r ja c o b a .— Y  ° P . ^  €1 D e le g a d o  d e  
H acien d a .  P res idente ,  A y g e l  Pesin i,

5 .085.

DELEG AC IO N  DE H ACIEN D A DE  
C A D IZ

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación y  citación
D e s con oc ién d ose  el actual dom ic il io  

de M anuel  Millá.n P érez ,  que ú lt im a
mente  lo tuvo  <>n Sev i l la ,  calle de  V i r 
tud, núm. 7, se Je hace  saber  p or  m ed io  
de ia presente, oue  a las once  horas d d  
27 de .cner.o p ró x im o ,  y  en esta D e l e 
gación di H acien d a ,  ha de celebrarse 
Junta  administrativa  para ver  y fallar 
el exp ed iente  número 171 de ,1943, ins
tru ido  P-01' con tr ab a n d o  de tabaco ,  en 
el que figura com o  incu lpado ,  a fi.n d e 
que se sirva con curr ir  ante la mism a; 
adv ir t ién do le  que en el acto de  la J u n 
ta p odrá  presentar t od a  la pru eb a  d o c u 
m ental y testifical de que  intente v a 
lerse y p roponer  la que con venga  a su 
derech o .

T a m b ié n  p u e d e  designar,  con a n t ic i 
pación. un Voca l  para que form e parte 
de la Junta ,  qu? habrá de  ser m div i -  

.d i j o  de la C ám ara  Oficial de 'C om erc io ,  
comerciante o industrial matriculad^ con

estab lecimiento  en la loca l idad ,  que  lle
ve dado de alia  en M ejerc ic io  de Ia in
dustria mas J e  c o i co  años,  teniendo pre 
sente que de no util izar este derecho,, 
form ará  parte de dicha Junta  un Voca l  
n om brad o  a ostus efectos  con carácter  
pornialíente por  ja Cám ara do C om erc io .  
Y  por úllniif) se le advierto  que en el 
m ismo acto d,e la Junta  podrá  valerse de 
persona, que hablo por él, sea o  no L e t r a 
do ; todo ello a tenor  do lo preceptuado  
cu el art iculo  91 y sus concordantes  
75 y 81 de la L ey  Penal  v Procesal  de 
C ontra l lando  y D e fr au d ac ió n  de 14 de 
enero  dp 1929.

L o  que se publica  en este p er iód ico  
o f i c a l .  a los e fectos  del art ículo  37 clel 
R e g la m e n to  de P ro c e d im ie n to  de  29 de 
ju l io  de 1924. dehiéndolp  advertir  que  
do  no  concurr ir  será fa llado *»u rebeldía .

Cádiz. 29 <Jp d ic iem bre  de 1943.—  
Él Secre tar io  cíe la J u n to .  Estanislao 
.B arjacoba .  - V ° R.°, el D e le g a d o  de
H a cien d a .  F res id cn te ,  A ngel  Pesin i.

5 . 086-0

DELEGACION D E H A C IEN D A  DE 
H U ELVA  

Secretaria la Junta Administrativa

Cédula de notificación  
?D e*conoc ién dose  a-ctuai dom ic i l io  de 

J o aq u ín  M a n u e l  que ú lt im am ente  lo tu
vo  en la . cáreei de  P a y m o g o ,  &e la 
hace saber por  m ed io  de la pre.* 
sente que a ' l a s  once horas del día die
cis iete  de febreri  de  1944 y eñ esta D e 
legac ión ,  calle V o larde ,  núm. i , ha d e  
celebrarse Ju d a  A d m in is tr a t iva  para ver  
y  fa llar el exp e d ie n te  nú m ero  137 de  
1942. i n s t r u í ‘io p o r  a p reh en sión  de  48 
kiiios de garbanzos .  en el que figura en 
cartado. así c ó m o  que pu ed e  presentar 
en el acto de la Junta las pruebas  que 

estimo pertinentes a su m e jo r  de fensa  y 
que tiene d erech o  a des ignar  un V o c a l  
q ue  fo rm e  parta Oe la mism a y  q u e  ha-  
brá  de- Ser in d iv id u o  d e  la C ám a ra  de 
C om er c io ,  comen -ríante o industrial  ma
tr icu lado  en e s t a ,  ca p i ta l  con  m á s  de 
c in co  años  de  e jerc ic io .

1,0 o u e  so p u b l i c a 'a  ios e je c to s  del ar-  
tíuJo 37 del Hcgu.mentí, do .Procedimien
tos dr 29 de j u h o .d e  1924. deb iendo  a d 
vertí  vio nno do no con c u r r ir  será  fa llado 
en rebeldía .
- H m.lva, 29 do d ic iem bre  de 1 943 .- - E l  
Secretario  de  ¿a J unta ,  F ern an d o  D í ;^ .  
V is t o  bueno ,  id D e le g a d o  P res idente ,  

P. S .,  Ossordo.
5.087-0.

DELEGACION DE H AC IEN D A  DE 
H UELVA  

Secretaría de la Junta Administrativa
C é d u l a  d e  n o t i f i c a c i ó n

D esco n o c ié n d o se  eá actual dom ic i l io  d e  
A n to n io  G i l  M a rt ín ez ,  que  últimamente 
lo tuvo la caile Aragón, 22, de HucL
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va, se le hace saber que la Junta Admi
nistrativa ce b‘braja el día 23 de di
ciembre de 1943. di’etó por unanimidad 
el siguiente i a lio en el espediente núme
ro 1.769 de 1941;

Primero. D-eoJarar que el heclio no 
se halla comprendido en la Ley de con
trabando. por haberse efectuado Ha apre
hensión en recinto aduanero, absolvien
do. en consecuencia; de responsabilidad 
al encartado; Antonio G il Martínez.

Segundo. Inhibirse de su conocimien
to a favor de la Aduana Principal por 
si constituyen una contravención udmi.. 
nistrativa o falta reglamentaria;, quedan
do la- mercancía a disposición de dicha 
Aduana, y en su caso, a las resuntas del 
expediente de la falta reglamentaria; y 

Tercero. N o t i f i c a r  reglamentaria, 
mente.

Hueiva, 29 de diciembre de 1943.— 
El Secretaria * do la Junta, Fernando 
Díaz.—-Visto bueno, el Delegado-íresi-

• dente P. S., Ossoric.
5 088-0.

DELEGACION DE  HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose e»i domicilio de Nico

lás Magdalena fearcía, que últimamente 
lo tuvo en la calle Gaudesa, número 2, 
de Sevilla, se le hace saber por medio 
de la presente que la Junta Adiminis-

• trativa 'celebrada eJl esta Delegación el 
dla  ̂ 23 de diciembre de 1943, dictó di 
siguiente acuerdo deí expediente núme
ro 1.774 d?. 1941:

Primero. Declarar* que el hecho no Be 
halla comprendido en la Ley de contra
bando, por no habeise probado la falta 
de autorización pai'a la reventa de Lo
tería. absolviendo en consecuencia, de 
responsabilidad a los encalatados Nicc/iás 
Magdaleno García y Eduardo Martínez 
G arcía; y

Segundo. N o t i f i c a r  reglamenta
riamente.

Hueiva, 29 de diciembre de 1943.— El 
Secretario de la Junta Feanando Díaz. 
Visto-, bueno el Delegado-Presidente', 
P. S ., Ossori<v . 5.08ÍM3.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación 

Desconociéndose el actual domicilio de 
Leonardo Faicón Santos, que última
mente lo tuvo en Zalamea la Real, ee lie 
hace saber qa« la Junta Administrativa 
celebrada el día 23 de diciemlbre de 
1943 dictó por unanimidad el siguiente 
acuerdo en expediente número 1.786 
de 1941.

Primero. Declarar la faüta de ©olltrar 
ibaado.

Segundo. Aunres, María Antas Nu
dez y Leonardo Faldón Santos,.

Terctrq. Imponer como pena la mul
ta de 10,50 [irsetco a la primera y 15,75 
pesetas al segundo, corno duplo y triple 
del valor oficoa’i del tabaco, que eatis- 
farán en plazo de quince días, pues eu 
su defecto se decretaría la prisión de 
insolvencia del articulo 27 de la Ley 
PenaH durante dos y tres días, respec
tivamente.

Cuarto. No haber lugar a Ha conce
sión de premio a los descubridores por 
no haberse (J-ctcado la aprehensión ma
terial del. tabaco que es objeto de san
ción

Quinto. vQ.ne se comunique la sesolu- 
ción a la Fiscalía Provincial de Tasas a 
sus efectos.

Sexto. Notificar el fallo reglamenta
riamente.

Requerimiento.— A íios efectos del pá
rrafo segundo del. artículo 102 de la 
Ley de 14 de enero» de 1929, se requiére 
a usted para que al firmar la presente, 
manifieste a continuación si tiene bie
nes para hacer efectiva la multa im
puesta y presente la relación de ellos en 
plazo de tercero día, tyien entendido que 
su silencio s e ' considera como declara
ción negativa y en el acto, y como con
secuencia de ello, se decretará el arres
to, citado.

Nota.— Quodo advertido de que con
tra dicho fado se'puede entablar recur
so ante  ̂ el Tribunal Contencioso Admi
nistrativo Provincial, que radica en la 
Audiencia de Hueiva. y en el plazo de 
tres ,meses, a contar desde di día si
guiente a la inst-j-ción de esta cédula en 
los periódicos oficiales.

Hueiva, diciembre de 1943.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.—’ 
Visto bugno el Delegado-Presidente, 
P. 6., Ossori>.

5.09C-O. -

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por es¡a Caja General en 16 
de junio de 1936, con los números 
578.731 de entrada y 65.974 de. (registro, 
de pesetas 50.000 en metálico, consti
tuido por don Juan Díaz Sarna, Secreta
rio del Juzgado Especial de Represión 
Contrabando-Eva^ón de Capitales, de 
ta propiedad de don Félix Ciría Vitori, 
a disposición de dicho Juzgado,- como 
garantía para la libertad provisional del 
procesado don Alejandro Lorenzo San 
Miguel, por evasión de capitales.

Se previene a 1* persona en cuyo po
der se halle qp« lo presente en esta 
Caja General, en la inteliigenciá de- que 
están tomadas todas las precauciones 
oportunas. para que no se entregue el 
referido depósito ¿ino a su legítimo^due- 
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que

sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en e-1 BOLETIN OFivJlAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficia1.» de la 
provincia sin haberlo presentado, con 

I arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1S29.

Madrid, 29 de diciembre de 1943.—* 
El Ordenador de Pagos, Enrique Este
ban Rodríguez 

5.082-0.

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE GU IPU ZCOA

Anuncio
~ La Intervencióii^General de la. A d
m inistración del Estado, en solicitud 
dirigida a  la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, manifiesta- haber, 
sele extraviado el resguardo de] de
pósito núm ero 103 de entrada v 5.950 
do registro, constituido en esta Caja 
Sucursal en 2 de octubre de 1937, por 
don  José Pere^ Calvet, concepto «Ne
cesario sin interés», y comer importe 
de cantidades recaudadas com o perte
necientes a entidades declaradas fuera 
de la Léy.

j Lo que se anuncia en  este perió. 
dico oficial para oír las reclam aciones 

I que sobre el particular puedan pre-- 
¡ sentarse dentro del plazo de dos m e. 
i ses, debiendo, en su caso, la persona 
que lo hubiere encontrado presentarlo 
en el N egociado de esta Caja Sucursal 
dentro del referido plazo, a contar \ 
desde el siguiente día -al en cue apa
rezca ■ inserto el presente anuncio en 
el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO 
y «Boletín  Oficial» de la provincia 
referida, quedando, en oaso contrario, 
nulo y sin ningún valor ni efecto  el' 
m encionado resguardo, y expidiéndo
se, por io tanto,- el correspondiente 
duplicado. .

San Sebastián, 28 de diciem bre dé 
1943.—El Interventor de Hacienda 
(ilegible).

5.081-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Ampliación de industria

Grupo primero,—Apartado b) 
Peticionaria: Exportadora del Agro

Español, S. A., de Reus.
Objeto de la ampliación: La instala

ción, en su inSuatria de descascarado de 
frutos secos, de dos máquinas para' des
cascarar almendras.

Producción : Con la ampliación proyec
tada se prete.ije poder trabajar unos ■ 
ÍOOJJOO kilos anuales d© airmendra en cás
cara.

Esta industna empleará maquinaria J  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pa^a qug



P á g i n a  1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 e n e r o 1 9 4 4

los industriales  q u e  se consideren a fec 
tados  p o r  mism a presenten los e s 
c r itos  q u e  estim en op ortunos ,  d e n tro  del 
p lazo  de d 'e z  o la s ,  en las of icinas  de 

• esta  D e le g a c ió n  d e  Industr ia ,  ram bla  
de l  Generalís imo, 25, entresuelo .

T a r r a g o n a ,  21 de d ic iem b re  ule 1943. 
E l  Ingeniero  Je fe ,  J o sé  d e  Marc.ii y  T o 
rres.

' 4 .7 3 6 -0 .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
V A L E N C IA  

Ampliación de industria

P e t i c i o n a r io :  «ITijo$ jde J .  Sos B o -  
, rrásM. S .  A .

' . D o m i c i l i o : O.ille d e  C a ld e ró n  de  la 
B ar ca ,  del  núm ero  2 til 10. Al'gemesí.

O b j e t o  de la a m p l i a c i ó n : Insta lar  en 
su -fábr ica  d e  o b te n c ió n  dé  aceite d e  o l i 
va,  a lm endra  y avellana una prensa i ii-  | 
d rá u l i ca  d e  320 <min. d e  d iá m e t r o  de | 
p is tó n  y_ 1,1 m. d e  recorrido .

A u m e n t o  de  2a p r o d u c c i ó n :  40.000 ki
logr am os  d e  a ce i te  ele o l iva ,  a lm en dra  y  
avellana.

E sta  industria  em pleará  m aq u in ar ia  y  
m aterias  prim as nacionales .

S e  h a ce  p u b l i ca  esta  p é t ic ión  para que  
- les  'industriales que  £e c o n s id e r e n  a fe c 

tado^. p o r  la m ism a  presenten los escr i 
tos  q u e  estimen o p o r t u n o s /  p o r  d u p l i 
cado,  detitro dri  p lazo  de diez días ,  en 
las  oficinas d e  esta D e le g a c ió n ,  plaza de 
.A lfonso  el M a g n á n im o ,  7.

V a lenc ia ,  20 d e  d i c ie m b re  de  1943.—  
E l  Ingen iero  J e fe  J u l iá n  G. de  Suso .

4 .7 2 8 - 0 .

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
DE B A R C E L O N A  

Inspección de Circulación y Transportes  
por Carretera

A n u n c i o

E n  el e xp e d ie n te  in coa d o  en  esta- J e 
fatura, de a c u e r d o ,  con ¿ i D e c r e t o  de 23 
de  s ept iem br e  de  1939, para  la re-visión 
d e l  veh ícú lo  marea S / o r d ,  m atr í cu la  

.GE14430, .resulta da los datas fa c i l i ta 
dos p o r  la D e le g a c ió n  d e  In d u s tr ia  de 
esta  p r o v in c ia  que  las  caracter ís t icas  d e  
és to  automóvi* sen lias s ig u ie n te s :  

N ú m e r o  de l  n o l o r :  3713147.
N ú m e r o  del b a s t i d o r : 861008.
N ú m e r o  d e  c i l in d r o s :  4.
P o te n c ia  en H .  P .  : 17.
F o r m a  dé l  "^vehículo : C am ión ,  
h ú m e r o  d e  e v e n t o s ;  3. ’ ' /  i
Y  exis t iendo  a lgunas  d i fe ren c ia s  en tre  

es ta s\caracter ís t icas  y  las q u e  s irv ieron  J 
d 9 base  p ara  su m atrícu la  se h ace  p ú -  i 

■/b l ico  ©n es te  ¿per iód ico  of icial  para  q u e  < 
en  é¡¿ p laz o  d e  tre inta  días , & Contar de 
eu in se rc ió n  en el  m ism o, p u e d a n  pre 
sentar  rec lam ac ion es '  en esta j e fa t u r a  
to d o s  los  q u e  Se con s id e re n  c o n  d e r e c h o  . 
s o b r e  d i c h o  veh ícu lo  o  a lgu n a  'd e  sus  
p a r te s ,  .

El pago de los d erech os  de inserción  
de este anun-.io será d e  cuenta de  la 
persona beneficiaría del mism o, y ,  en su 
d e fecto ,  de  la que  s o l i c i t ó  La rev isión  
del veh ículo ..

B arce lon a ,  o i r ie m b r e  de 1943. •—  El 
¡ ingeniero  Jefe, J uan  A .  L agard e .
. 5 .0 9 1 - 0 .

J E F A T U R A  DE O B R A S  P U B L IC A S  
DE  BARCELONA

In sp ección  de C ircu lación  y  T ran sportes  
por Carretera

Anuncio
• En el  exp ed iente  incoa d o  en esta  J e 
fatura , de acu erdo  con eh D e c r e t o  de  23 
de  s e pt iem br e  o e  1939. para  la a-evirióti 
del ve h ícu lo  m a r ca  R u d g e ,  matrieulia, 
B-29.406, resulta de  los d a tos  faciliita- 

jdos  por  la D< legación • de  In d u s t r ia  de  
lesta provincial  que  las características  de 
este au to m ó v i l  son las s ig u ie n te s :  

Núqrero  de l  m o t o r : 47.287.
/■ N ú m e r o  del b a s t id o r :  26.278.

N ú m e r o  de cd ind ios  : 1.
P otenc ia  en II. P  3,3 .

- F o rm a  "del veidcuíio : M o t o .
N ú m e r o  de a s ien tos :  1.
P eso  en  Vacío* 75.
Y  exist ien do  a lgunas 'd iferencias e n t r é  

estas característ icas  y las que  s irv ieron  
de base para su m atr ícu la  s-e hace p ú 
b l ico  en este p e r ió d ic o  o ficial  para  q u e  
en e'i p lazo  d e  tre inta  días , a Contar de 
,su inserción  en  el mism o, puedan  pre 
sentar  reclamé friones <?n. esta J e fatu ra  
todo-s- los que  5e co n s id e re n  con d e r e c h o  

¡sobro  d i c h o  veh ícu lo  , o  a lgun a  d e  sus 
partes. 7

El pago  de  ios d e re ch o s  d é  inserción  
de* este anun cio  se-iá d e  cuenta  de  la 
persona  benefic iaría  del m ism o , y  en su 
d e fec to ,  de- la'- a u e  s o l i c i t ó  ta rev is ión  
del veh ículo .

Barce lona ,  d i c ie m b r e - -d e  1943. —  E l  
In g e n ie ro  J e f ¿  Juan. A . L a ga rd e .
' 5 .0 9 2 - 0 .

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
DF B A R C E L O N A

I n s p e c c i ó n  d e  C i r c u l a c i ó n  y  
Transportes por Carretera ,

Anuncio  . , <
E n  e l  exp e d ie n te  in co a d o  en esta  J e -   

futura, de  a curado  ¿con eri D e c r e t o  d,e 23 
de  se p t ie m b r e  d e  1939 para  la r ev is ión  
del  veh ícu lo  m a 1 c a O p e l ,  m atr icu la  
B -54 .002 ,  resulta d e  los d a tos  faci l i 

tados p or  la B e h g a r i ó n  de I n d u s t r ia  de 
esta p i o v i n c i i  que ¡¿as cara c ter ís t ica s  d e  
este a u to m ó v i l  f o n  las s ig u ie n te s :

N ú m e r o  d e l  m o t o r :  23.835.
N ú m e r o  d e l  b a s t id o r :  M .57 4 5 .

■ N ú m e r o  de  c i l in d r o s :  6.
. P o te n c ia  en  P, : 14. ]

F o r m a  del veh ícuJo:  c.  intA ' <
Peso ©a vacío: '950.

Y  existiendo a lgunas d i ferenc ias  en tre  
estas caracterí . 1 ic¿s  y las que s irv ieron  
Je base para su m atrícu la  se hace p ú 
blico en este per iód ico  oficial  para q u e  
en e’i plazo de  treinta días , a c o n ta r  de 
su inserción  <m el mismo, puedan pre
sentar rec lam ac iones  x en esta Je fatura  
todos Jos que Se cen s id e re u  con d e r e c h o  
sobre  d i c h o  vel-lculo  o  a lguna de  sus  
partes.  ‘ ____

El pago  de les d erech os  de  inserción  
ule este  anuncio  será de  cuenta de ha 
¡persona beneficiaría del misfnp, y en su 
d e fec to ,  de  la que  so l i c i tó  La revisión, 
del veh ícu lo .

Barcelona ,  d ic ie m b re  de 1943. — < E i  
¡ ingeniero J e fe  J u a n  A .  'Lagarde.

5 .0 9 3 - 0 .

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
DE B A R C E L O N A

I nspección d e Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el e x p ed ien te  in coa d o  en esta Jt>- 
,fatura, do a cuerdo  con £Ji D e c r e t o  de 23 
de s e pt iem br e  d e  1939. para  la r ev is ión  
del  veh ícu lo  m arca  , A lc y o n .  m a tr i cu la  
B -31 .390 ,  rearóla de los datos  fa ci l ita 
d o s  por  la D e e g a a ó n  de In d u s t r ia  d e  
esta prov in cia  q ue  Jas caracter ís t icas  de .  
este a utom óv i l  $011 lias s ig n a n t e s ;

'N ú p ’e r o  del  «motor •• 3 .804.
N ú m e r o  del  b a s t id o r :  739002.

. ¡Quinero d e  Cilindros : 1.
P o t e n c ia  en H , P .  : 3.
Fonm a del v e h í c u l o : M o t o .
N ú m e r o  de a s ie n to s :  1,
P e s o  en vac ío  : 8 5 , '

1 Y  ex is t ien do  a lgunas  d i fe renc ias  en tre  
estas característ icas  y  las q u e  s ir v ieron  
de base para su matrícu la  ¿ e  hace  p ú 
b l ic o  en este p er iód ico  oficial  para  q u e  
en eü. p lazo  d i  tre inta  días , a c o n ta r  de  
su inserc ión  en el mism o, puedan  pre
sentar  rec la m ac ion es '  en  esta J e fa tu r a  
t o j o s  los que Se con s id e re n  con .d e r e c h o  
sobre  d i c h o  v eh ícu lo  o a lguna  d e  sus  
partes. . J

E l  paga  d e  Jos d e l u d i o s  d e  in serc ión  
de  este  an u n cio  será de  cuenta  de  la 
persona  beneficiarla  del m ism o, y  en su 
d e fe c to ,  d e  la que  s o l i c i t ó  La rev is ión  
del  veh ícu lo .

Barce lona ,  d ic iem b re  de 1943. —  E l  
Ifclgeniero Jefe . J u a n  A . L agard e .
' 5 .0 9 4 - 0 .

J E F A T U R A  D E O B R A S  P U B L IC A S  
D E B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

A nuncio
E n  el  e x p ed ien te  ino'cvadq en esta  J e 

fatura, de  a cu er do  con e’i D e c r e t o ' d e  23 
de s e pt iem br e  d e  1939. para  la r e v is ió n  
d e l . ve lú eu lo  íu a 1 c  a  Opel, m atr i cu la
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B-54.093, resulta de tos datos facilita
dos por la Delegación de> In d us tr ia  de 
esta provincia  que las características de 
este automóvil son las siguientes;

Número  <\eL m otor:  34808. '
Número del bas t idor :  10463.
Nú tuero de cibmfros:  4.
Potencia en II . P. :. 9.

- Forma del vehículo*. Sedan.
N;ú m e ro , d-o a s1 e n t < is : 4..
Peso en vacio :¡ 75G.
Y existiendo algunas diferencias en tre  

estas c a r a c t e r í s t i c a s  y las que sirvieron
1 de -base {jara su matricula se hace pú 

blico ¿n este ¡m ó d ic o  oficial para, que 
en et plazo de tre in ta  días, a Contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre- 

, sentar reclamaciones en esta Je fa tu ra  
todos los que se consideren can derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes .

El pago de ios derechos de inserción 
de este atiun- m será de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, d ' / e m b r e  de 1943. —  El 
Ingeniero Jefe, J u a n  A. Lagarde.

5.095-0.

JEFA TU R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes, 
por Carretera

Anuncio
En el exped ie r 'e  incoado* en esta J e 

fa tu ra  de acuerdo con e'i Decreto  de 23 
de septiembre de 1939. para la revisión 
dei vehículo marca Raleigh, m atr ícu la  
11-39.478. resulta d-e lo* datos facilitados 
por la Dalega^tou de Industria  de esta 
provincia que las características  dé e s te1 
automóvil snu las siguientes;

Número de* motor : 874.
Número • del b as t idor :  J . 1715.0.
Número  de < il indros :. 1.
Potencia en H. P . : 2,6.
Forma del vehículo : Moto.
Número de .a .debtos: 1.'
Peso en v ac io : 75.
Y existiendo algunas diferencias en tre  

' 'e s ta s  características y las • que sirvieron
de base para  su matrícula se hace p ú 
blico en este periódico oficia l"para cjue 
eu elí plazo de t ie in ta  dias, a con tar  de 
bu inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Je fa tu ra  
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo ó a lguna  de sus 
partes

El pago de los derechos de inserción 
, de e«te anuncio será de cuenta de ’la 

persona beneficiaría del .mismo,, y en su' 
defecto, de >1& que solicitó la  revisión 
del vehículo.

Barcelona, diciembre de 1943. —  El 
¡Ingeniero Jet'* J u a n  A. Lagavde.

5.09GO.

JEFA T U R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio
En el expedieme incoado en esta  J e 

fatura, de acu e l lo  con eU Decre to  de 23 
de septiembre de 1939. para la revisión 
.de-i vehículo ma»*ca ( ’hevmlet, m atricu
la B-65.077, roMptr^ de los datos facili
tados por la Delegación de Indus tr ia  de 
esta provincia que las características de 
este- automóvil son lias siguientes;

Número del motor* T-6007456.
Número del bastidor : XPCRD.5570^
Número de ci lindros: 6.
Potpucia-en H. P. 21. A
Forma del vehículo: Camión,
Número de asientos: 3.
Y existiendo algunas diferencias en tre  

estas cara ateríst-toas y las que sirvieron 
de base para su matrícula -se hace p ú 
blico en este periódico oficial para  que 

jon e'i plazo d-e treinta  días, a Contar de 
Usu inserción en ed mismo, puedan pre
sentar- recla-mar'ones en esta J e fa tu ra  
todos tos que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes . 1

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta  de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 

¡defecto, de lev que solicitó la revisión 
de¡ vehículo.

Barcelona. dic:embre de 1943. —  El 
Itageriien Jefe  J u a n  A. Lagarde.

5.097.0 .

JEFA TU R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera 

Anuncio
En el expedierre incoado en esta  J e 

fa tura. de\ acuerdo con eU Decreto  de 23 
de sep tiem bre '  de 1939 para la revisión 
del vehículo marca-, Hil lman, - matrícula  
B-49.588, r e s u l t a 'd e  los datos facilita
dos por la Delegación Nde Indus tr ia  de 
esta provincia que las características  de 
este' automóvil foü las siguiente»;

Número" de /n o to r ;  2.128,
Número del bas t idor :  2.086.
Número de cilindros;  4.
Potencia e n . H .  P . : 9,7.
Fonma del vchícuto: Sedan.
Número de asientos: 4.
Peso en vacio: 850.
Y existiendo algunas, diferencias en tre  

estas ca rá c te r  eticas y las que sirvieron 
de base para su matrícula se hace pú 
blico en 'este periódico oficial para que 
en .ed plazo de tre in ta  días, a Contar de 
eu inserción en el mismá, puedan pre
sentar reclamaciones en esta J e fa tu ra  
todos los que Se consideren con deifecho

obre c/icho vohicuJo o alguna de^sua  
) artes.

El pago -de los derechos de inserción 
le e9te anuncto será de cuenta dfe la  
jersona beneficiarla del mismo, y . en su 
leféctd, de la que solicitó La revisión  
leí vehículo.

Barcelona, diciembre de 1943. —  Bí- 
•ngeniero Jefe  J u a n  A. Lag.arde.

5.098-0.
•

D IV ISIÓ N  H ID R A U LIC A  DEL  
N O RTE DE ESPANTA

VAguas terrestres.—Concurso de proyectos.
Habiéndose foi mulada la petición que* 

se reseña en la siguiente
t

N O T A
N om bre del peticionario: Don  Arturo 

G arc ía  Argüelles.
Clase de aprovechamiento: Lavado do 

carbones.
C an tidad  de agua que so solicita: 

Cuatro litros -por segundo.
Corriente  de donde s© d e r i v a : Arroyo 

Fresnedo.
T é rm in 0 municipal pn que radican las 

obras: Alk-r' ' (O v iedo) .
Se  abre un plazo, que . terminará a 

las trece horas del día en que se cum
plan tre in ta  naturales,  contándollos a 
part ir  de la fecha de publicación del 
presente  anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , duran te  ©1 cual, 
v en lunas hábiles, deberá el peticionario 
p resentar el proyecto de la¿ obras en 
las oficinas de esta División Hidráulica, 
sitas én Oviedo, admitiéndose también * 
en las mismas, y durante  dicho p la zo / 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que el de la petición anunciada, 
o .*ean incompatibles con él.

A los provectos, que se p resentarán 
por duplicado y suscrito;? por Ingeniero 
de Caminos" se acompañará, . por sepa
rado, instancia formulada y documen
tada con e s t r e ta  sujeción a lo prevenidp 
en el articulo 12 del Real Decreto-Ley 
de J  de enero, número 33, de 1927.

Oviedo, 24 de dicieimbre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, José González Valdés.

5 .099-0

D ELEG ACION DE LOS SERV IC IO S  
H ID R A U L IC O S- DEL TAJO  

A g u a s
Don Domiciáno Panlagua Rufo ha presentado en esta Delegación instancia solicitando un provedh'amlento de agua, acompañado de la siguióte

N O' T  A
, Nombre d,el peticionario: Don -Do* niieiano Panlagua Rufo.Nombre del representante: Don Joeó Rodríguez, domiciliado en Madrid* Bretón de los Herreros, 62.
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Clase de aprovechamiento: Fuerza 
fcnutriz.
, Cantidad de agua que se solicita: 
Doscientos (200) litros, por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var: Garganta Risco-Molinillo.

Término municipal en que radica
rán las obras: Barrado, provincia de 
C’áceres.

Y en cumplimiento de To dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
de 27 de marzo "de 1831, que modifica 
el de 7 de enero de 1927, se publica 
la referida nota en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y en el de ia 
provincia de Cacares, haciéndose cons
tar que se abre un plazo de treinta 
días naturales, a contar del en que 
aparezca su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, durante 
ti cual deberá el peticionario presen
tar su proyecto en esta Delegación, 
sita en Madrid, Fortuny, número 4, 
admitiéndose también en la misma 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada- o 
6L.*an incompatibles con él.

Madrid, 27 de diciembre'de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, Francisco Bena- 
yides.

5.078-0

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL TAJO

Madrid
Don Rufino .Delgado Fernández ha 

presentado en esta Delegación instan
cia'solicitando un aprovechamiento de 
agua,' acompañado de ¡a siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Rufino Del

gado Fernández. x '
Nombre y domicilio del ~ represen

tante en Madí-id-: El mismo, calle de 
Francisco Abrá, 15.
-Clase de aprovechamiento que se 

proyecta: Energía eléctrica.
Cantidad de agua que se pide: 150 li

tros por segundo.
Corriénte de donde se ha de derivar: 

Garganta Ancha y Chorrera de Casa- 
tablada.

Término municipal donde radican- 
las obras: Casas del Mopte (Cá-
ceres).

Y en cumplimiento de lo dispúesto 
en el artículo 11 del Real Decreto de 
27 de marzo de 1931,'que modifica el 
de 7 de enero de 1927, se publica la 
referida nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la. 
provincia de Cáceres, haciéndose cons
tar qúe se abre un plazo de treinta 
días naturales, a contar del en que 
eparezca su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, durante 
el cua¿ deberá el peticionario presen

tar su proyectó en esta Delegación, 
sita en Madrid. Fortuny, número 4, 
admitiéndose también en > la misma 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con él.

Madrid, 27 de diciembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, Francisco Bena- 
vdes.

5.079-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CUENCA

Esta Excma.. Diputación, concesio
naria del Serv.cio Recaudatorio de las 

I Contribuciones e Impuestos del Esta.
¡ do en su provincia, por Orden minis- 
j  terial de 11 de febrero de 1943, abre 
i concurso libre para proveer las si- 
! guientes zonas recaudatorios con arre- 
I gío a los preceptos de, los artículos 28 
! y 30 del Estatuto de Recaudación de 

18 de diciembre de 1928:
Zona de Motilla del Palancar.—Se

gunda categoría. Cargo: 2.299.160,31 
pesetas. Premios de Cobranza: Volun
tara, 1,3$7 por 100; ejecutiva, 5,50 
por 100; certificaciones, 7 por 100, 
‘Fianza: 114.958,02 pesetas.

Zona de Tarancón.—Segunda cate
goría. Cargo: 2.108.142,99 pesetas.
Premios de cobranza: Voluntaria,
1,129 por 100; ejecutiva, 5 por 100; 
certificaciones, 7 por 100, Fianza:-pe
setas 105.407,15.

Zona de San Clemente. — Segunda 
categoría. Cargo: 2.033.179 pesetas.
Premios de cobranza: Voluntaria, 1,396 
por 100; ejecutiva, 6 por 100; certifi
caciones, 7 por 100. Fianza: 1.01.658,95 
pesetas. f

Zona de Belmonte. — Segunda ca
tegoría. Cargó: 1.029.257,24 pesetas.
Premios de cobranza: Voluntaria, 1,353 

vpor 100; ejecutiva, 5,50 por 100; cer
tificaciones, 7 por 100. F.anza: pese
tas 96.462,86.

Zona de Huete. — Segunda catego
ría. Cargo: í .612.275,69 pesetas. Pre
mios de cobranza: Voluntaria, 1,880 
por 100; ejecutiva, 7 por 100; certifica
ciones, 7 por 100. Fianza: 180.613,78 pe
setas.
■' Zona dé Cañete. — Tercera catego
ría. Cargo: 1.223.121,81 pesetas. Pre
mios de cobranza: Voluntaria, 4,119 
por 100; ejecutiva, 7 por 100; certi
ficaciones, 7 por 100, Fianza: pese-* 
tas 61.156,09.

Sobre los arbitrios que la Diputación 
tiene establecidos sobre lá uva y acei
tuna, loa Recaudadores percibirán ios 
siguientes premios de cobranza: '

De la recaudación voluntaria, el 6 
por 100.

De la recaudación ejecutiva, el -60 
por 100" del importe de los apremios 
devengados en sus des períodos.

Podrán concurrir los Recaudadores-

Arrendatarios Auxiliares de unos y 
otros, y, en general, cuantos indivi
duos se coijisideren capacitados para, 
el desempeño del cargo y gocen la ple
nitud de derechos civiles.

Las instancias se .presentarán en la 
Secretaría de la Diputación en el pla
zo de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al /en que se pu
blique este anuncio en el BOLETIN 

| OFICIAL DEL ESTADO, y a ellas se 
j acompañarán obligatoriamente los si- 
i guientes documentos:
! Cert.íicado de Penales, certificado 
i de buena conducta expedido por la Al- 
| caidia de su residencia y certificado 
I de adhesión al Régimen, s 
]' S‘i los concursantes hubieran des- 
! empeñado anteriormente el cargo de 
Recaudador, propietario o auxiliar, 
acompañarán,- también obligatoria
mente, certificado de solvencia, expe
dido por :ia Entidad o Recaudador de 
quien dependieran, y s: son varios, de 
todos ellos.

Los que aleguen derechos estableci
dos en la Ley de 25 de agosto de 1939, 
los justificarán dócumentaimente.

Las fianzas deberán quedar consti
tuidas en las Cajas de las Éxcmas. Di
putaciones en valores o efectos pú
blicos, dentro de los cuarenta y cinco 
días seguientes a la notificación de 
adjudicación de zonas.

Se observarán, .con todo rigor, las 
disposiciones del capitulo III del Es
tatuto de Recaudación de 18 de di

ciembre qe 1928. La Orden ministeral 
de 11 de febrero de 1943. Las-dictadas 
en 2 de marzo y 15 de abril de 1942. 
El Decreto de 3 de mayo de 1840, el 
de 11‘ dé julio de 1941 y el de 25 de 
agosto ' de 1939. ,

Los pliegos de condiciones, Regla
mento del Servicio, Ordenes dictadas 
por la Hacienda y cuantos anteceden
tes posee la Excma. Diputación, rela
cionadas con el concurso, se hallan 
en su Secretaria a disposición de los 
señores concursantes.

Cuenca, 29 de diciembre de 1943.—El 
Presidente, Manuel Lltdó.

5.2840

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría

La Excma. Comisión Municipal'Per
manente, en sesión de 23 de septiem
bre último, con sanción del Pleno en 
la de 30 del mismo mes, acordó anun
ciar concurso público de anteproyectos 
para contratar la construcción -y ex
plotación de estaciones de autobuses 
de servicio público, para yiajeros, con 
sujeción a las bases y pliego de con
diciones económico-administrativas re
dactada s al ef€<?to.

El plazo del concurso es el ,de dss 
meses, que empezarán a correr y con-
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tarse desde el día siguiente a aquél en 
qué aparezca el anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DE ESTADO, v duran
te dichu plazo • podrán presentarse pro
posiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Su
bastas ce la Secretaría y en las Te
nencias d^ Alcaldía do Palacio y Uni
versidad, cuyas proposiciones .deberán 

'estar extendidas en papel de la clase 
sexta, en pliegos cerrados y lacrados, 
y acompañabas por separado del res
guardo- que acredite haber consignado 
en la Caja Generar de Depósitos 6 en 
la Depositaría. Municipal la cantidad 
de 25.000 peseras en concepto de de
pósito provisional, reintegrado Con ios 
sellos municipales especiales de subas
tas, a razón ce 6 pesetas por cada 500 
o tracción d  ̂ rilas, durante ios expre
sados días y horas que comprende el 
plazo del concurso y en los sities an
tes mencionados.

Las bases, pliego de condiciones 
económico _ administrativas y demás'' 
tmtecvfñentes estarán de manifiesto, 
durante los mencionados días y horas, 
en el Negociado' dé Subastas del exce
lentísimo Ayuntamiento.

Los licitadoies declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los obre
ros que utilicen por jornada legal de 
trabajo y /por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los iici- 
tadores aí cumplimiento de la Ley de 
D: oUcción a la producción, nacional de 
14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a las doce, 
a la’ apertura de los pliegos presenta
dos,'los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio- de la Comisión 
de Fomento, a- tenor de lo determina
do en la condición 12 del pliego dé las 
económico.administrativas.

El rematante constituirá en la Caja 
General de \ Depósitos,, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso contraL 
do. la cantidad que se determine, con
forme oon lo dispuesto en la base dé- 
cimocuartu del concurso^ que le *será 
devuelta a la' terminación del contra
to. previa la certificación correspon
diente.

Todos cuantos gastos origíne este 
concurso serán de cuenta del adjudi- 

. cata rio.. ,
Lo que se anuncia al público pa^a su 

conocimiento.
Madrid. 29 de diciembre dé 1943.— 

El Secretarió, M. Berdejo.
5.2,8110.

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO  
DE CUENCA

Previa  ̂aprobación por la Superiori
dad y por acuerdo de la Comisión 
Gestora M unicipal. se abre segunda

subasta de 761 árboles, con un volu
men de mil cincuenta y siete metros 
cúbicos con treinta y cuatro decíme
tros (1.057,934) de madera en pie, en' 
rolio y con corteza, y doscienios no
venta y s.eis estéreos de leña (296> 
de 'copa , en el monte «Cerro Cunda- 
lar», número 131 del Catálogo de la 
pertenencia de esie excelentísimo 
Ayuntam.cnto, correspondiente al año 
forestal de 1942-43. bajo el tipo de 
tasación de/,ciento doct* mil setecientas 
sesenta y cuatro pesetas con cincuenta 
y siete céntimos (112.764/57), a razón’ 
ele ciento cinco pesetas el metro cu
bico de modera y seis pesetas el es
téreo d.e leña, debiendo realizarse di
cho aprovechamiento hasta el día pri
mero de junio próximo.
. La subasta se abre por el plazo de 

'veinte días, en razón de urgencia, 
de conformidad con ’ los pliegos de 
condiciones -aprobados por el Distrito 
Fo redad ,y comas trspcsicf.oncs- vi
gentes, contados desde' la publicac ón 
de este anuncio en el 'BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

La presentación de pliegos para op-  ̂
tar a la. subasta podrá realizarse en 
la Secretaría V̂Iuxi:<cijpa,l durante to
dos los diá-s hábiles, en horas de ofi
cina, hasta la una 'y media de la 
tarde del en que term .ne. el plazo 
señalado. *

La apertura dé pliegos tendrá lugar 
a las doce do la mañana del siguiente 
día hábil ai de admisión de propos
ic io n e s , ante la fe del señor Notario 
a quien por turno corresponda actuar.

Para optar a la subasta fecrá pre
ciso que los iicitadores ingresen en 
A roas' Municipale. o en la Caja Ge
neral de Depósitos el cinco por ciento 
del tipo de tasación,. elevándose éste 
al diez por ciento, como -fianza;; defini
tiva, u^a. vez adjudicada ésta con 
dicho carácter.

El que rebulte rematante deberá 
destinar a la elaboración de .traviesas 
para^ ferrocarriles el 16 por 100 del 

. volumen del aprovechamiento en obe
diencia a la Orden de 13 de julio del 
corriente año del Ministerio de Agri
cultura. x

El rematante quedá obligado a ’satis- 
facer los gastos de .gestión técnica, 
importantes mil quinientas treinta y 
nueve pesetas eon trece céntimos 
(1.539.13), y todos cuantos gastos se 
originen, tales como anuncios, arbi
trios provinciales, etc.

El Ayuntamiento se 'reserva el ejer
cicio del derecho de tanteo.en la for
ma, plazo y condiciones establecidas 
en la legislación vigente.

Cuenca, 27 de diciembre vde 1943.— 
El Alcalde - Presidente accidental, 
R. ¿chavarria.

Modelo de proposición

Don ....... ..., vecino de .......... , 'con
capacidad legal para contratar, ente* .. 
rado del anuncio y pliegos de condiu 
clones reglamentarias y adicionales, 
para la subasta del aprovechamiento 
de 761; p nos. equivalentes a metros 
cúbicos 1.057,034 de madera y 296 es* 
toreos de leña de copa, que ha de 
verificarse un el monte denominado 
«Cerro Candalar» número 131 del Ca
talogo de los Propios del excelen ti, 
simo Ayuntamiento de Cuenca, por el 
presente se compromete a llevar a s 
cabo dicho aprovechamiento, de plena 
conformidad «on las repetidas condi- 
c bnes, Ofreciendo f>or er remate, lft

>oantidad de , .........  pesetas (enhetra),
acompañando a la presente cédula 
personal y justificante de haber hecho 
efectivo el depósito del cinco por. 
ciento del Upo de tasación, preciso 
para tomar parte en ña subasta.

T echa y firma del proponente). /
5.276-0

i

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
' < CUENCA . , '

Previa n.proluerón por la Superioridad, 
y por acuerdo dé la Comisión , Gestora 
Municipal, se abre subasta para la ena
jenación de los aprovechamientos made* 
rabies ’ v leñosos procedentes del monte 
«Fu enea líente», míinero 111 del Catálo
go de ios Propios de esta ciudad, du
rante los años forestales de 1943-44 a 
1951-52, consistentes en ocho mil sete^ . 
cientos veintidós m. c. con' novecientos 
setenta v dos de<lmetros (8.722.972), de 
madera en pi \ rollo y con-corteza y  ’ 
sus correspondientes leñas de copas, que 
cubican «mil ochocientos treinta y do9 
metros (1.832). de los cuales se aprove
charán cada añot aproximadamente, su 
décima parte. ;

La local iza ció ;t de cada/ aprovecha* 
m hmto anual se realizará en cunupli. 
miento- del P lan Espécial de la R evi
sión, aprobada por la ' Superioridad con 
fecha .9 de diciem bre de 1942.

El tipo de tasación para la subasta 
de maderas os de ochocientas treinta y  
siete miii cuatrocientas cinco .pesetas con 
treinta céntim os,' y siete mil trescientas 
veintiocho pesetas para las leñas de oo* 
p á s ; en total, 'ochocientas cuarenta y 
cuatro mil setecientas treinta y tres po»' 
setas con treinta céntimos (844.733,39)^ 
de conform idad con el pliego de condi
ciones redactado para este monte y^deu 
más disposiciones vigentes. -

T.a subasta 5e ?bre por plazo de vein- 
•te.días, contados desde la publicación, de 
estp anuncio en ¿i BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. -

La presentación de p liegos 'p ara  optar 
a la subasta podrá realizarse en ia Se
cretaria M u n icp a l durante todos . lo¿ 
días hábiles, horas de O¿oina, hasta
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l a  u n a  y media de la ta rde  del en que 
¡termine el .plazo señaiiado.

La aper tu ra  de pliegos te n d rá  lugar 
ti las doce y quince minutos de la ma
fia na del siguiente d ía  háb il  al de ad - '  
Ilusión de proposiciones,, ante  la fe ddi 
Señor Notario  a quien por tu rno  corres
ponda actuar.

Para  optar a la subas ta  será preciso 
que  los licita.lores ingresen en Arcas 
Municipaiies o en la Ca ja General do De
pósitos el 5 por 100 del importe de una  
anualidad de las diez de que se Com
pone el aprovechamiento , y una voz ad 
judicado e l --rem ate  defin i t ivam ente , ' el 

' r e m a t a n t e  i n g r u a r á  en la Ca ja  Gene
ra l  de Depósitos de esta  provincia, a 
disposición' del señor Ingeniero Je fe  de'i 
Di^tri to Forestaq  duran te  el plazo dq 
diez días, una cantidad equivalente  al 
10 por 100 también de una anualidad, 
bien en metálico o en valores del Es
tado, en concepto do fianza.

Di qim resolte rem atan te  deberá  des
t ina r  a í‘l elaboración de traviesas para 
ferrocarriles, el 16 p«r' 100 del aprove
chamiento  anual, en las condiciones que 
fije la Superiohlad

El re m atan te  queda obligado a satis
facer la cantidad que se le asigne anual
mente por gastos de gestión técnica, y  
todos cuantos t© originen, tales como 
anuncios, a ' b i t ’, ios provinciales, etc.

El Ayuntamiento  se reserna el dere
cho de tanteo en la forma, ®azo y con
diciones estahiecid.'vs por la ' legislación 
.vigente.

Cuenca, 27 da d iciembre de 1943.—El 
¡Alcalde-Presidente accidental,  R. Echa- 
y  arría . *

Modelo de proposición
Don .......... vecino d e ’ . . . . . . ,  con capar

cidad legal para  contra tar ,  en terado del 
anuncio y pliegos de condiciones regla
mentarias y e'i adicional redactado por 
el Distri to  Foresta l para el monte. «Fuen-, 
caliente», .número i l l  del Catálogo, p ro 
piedad del Municipio  de Cuenca, para 
la s u b a s t a  del aprovechamiento  de 
8.722,972 in. c. de madera en pie, en 
rollo y con corteza y 1.832 «m. c. de le
fias de copa d u ran te  i í o s  años forestales 
de 1943-44 a 1951-52, por el presente  
&e compromete a llevar a cabo el ‘refe
rido aprovechamiento , de conformidad 
con las condiciones expresadas,• ofrecien
do por el r e m i te  la cantidad de ........
pesetas (en letra) por las maderas  y . . . „ .  
pesetas gen le^ra) pbr las leñas, acom
pañando a lia presente cédula personal 
y justificante de haber const ituido el de
pósito d e l . -5 po*’ 100 del tipo de ta sa 
ción, preciso pa«a, tom ar p ar te  en  la  su
basta .

(Fecha y firma del pro.ponente.) 
5.278-0,

EXCMO. A Y U NT A M IEN TO  DE  
CUENCA

Previa aprobación por la Superiori
dad y por acuerdo de la Comisión Ges
tora Municipal se abre subasta para la 
enajenación de ios aprovechamientos ma
derables y leñosos procedentes del monte 
«Ensanche de Buenache»; número 109 
del Catálogo" de los Propios de esta' 
ciudad, duran te  los años forestales de 
1943-44 « 1951-52, consistentes en odio  
mil novecientos noventa y seis <m. o. con 
novecientos noventa y un decímetros 
(8.996,991) d© madera en pie, en rollo 
y con corteza y mil ochocientos ochenta  
y cii^’o (1.885) m. c. de leñas de có- 
pas, de los cuales se aprovecharán cada 
año, aproximadainante, su décima parte .

La ijoealizacion de cada aprovechamien
to anual se real izará en cumplimiento  del 
F lan  Especial do Revisión, aprobada por 
la Superioridad Con (fecha 28 de noviem
bre de 1942.

El tipo d© tasación paradla subasta  es 
de un millón tres  m il c incuen ta  y 
pesetas con cincuenta y seis céntimos 
(1.003.056,56) para Has «maderas y el de 
siete mil1 quinientas  cuaren ta  >(7.540) 
pesetas para las leñas de copa, lo que 
arro ja  un tota l para  el aprovechamiento  
de un millón diez mil qu in ien tas -noven
ta  v seis pesetas con cincuenta  y seis 
céntimos (1.010.596,56), de conformidad 
con ei pliego <ie condiciones redactarlo 
p a r a ,e s t e  monte por el Distri to  Fores
ta1! y demás' disposiciones vigentes.

La cu basta  se abre por plazo de vein
te  días, contados desde la publicación 
de este anuncio ©n el B O L E T IN  O F I
CIAL D E L  E ST A D O .

La presentación de, pliegos para, op
ta r  a Ja gubasüa podrá realizarse <-n la- 
Secretaría Municipal duran te  todos Dos 
días liábiHes, ©n horas de oficina, hasta* 
la una. y medm de 'ia ta rd e  del que 
termino el plazo señalado.

La apertura de pliegos te n d rá  lugar a 
las doce y media de la m añana  deí si
guiente día hábil  al de admis ión de pro
posiciones, an te  la fe del señor N ota 
rio a quien por' t u r n o . corresponda ac
tuar .

Pan-a o p ta r  a la subas ta  será preciso 
que los lici tadores ingresen en Arca»s 
Municipales o en iin Caja  General dg D e
pósitos 'el 5 por 100 del importe  de una 
anualidad de las que se compone el 
aprovechamiento , en Concepto de depó
sito p7T>visional, y una vez adjudicado 
el remate  definitivamente, el rem atan te  
ingresará *$n la  'Caja General! de Depó
sitos, o en Ar^as Municipales, n d ispo
sición del señor Ingeniero Jefe  del D is
tr ito , en el plazo de diez días, una can
tidad- equivalen -e al diez por ciento, 
también d^ u n a  anualidad, bien en m e
tálico o en valores deli Estado, en con
cepto  de fianza.

El que resulte rem atan te  e s tá  obliga
do a reservar, parar la elaboración de t r a 

viesas con destino a l os Ferrocarriles 
Nacionales di i6 .por 100 del volumen 
maderable anual, oolno dispone la Orden 
ministerial de Agricultura,  fecha 13 do 
julio de 1943.

EJ rem atan te  -deberá abonar cada año 
el presupuesto  de gestión técnica quo 
con arreglo a lia* disposiciones vigentes 
formulará  el D 's tr i to  fo resta l ,  e' igual
mente  Kuatilos gastos se originen, tales 
como anuncios, arbitr ios provinciales, 
e tcétera.

El Ayuntamiento  vS© reserva el ejerci
cio del derecho de tanteo en ta forma, 
plazo y condiciones establecidas por ia 
legislación vigente.

Cuenca. 27 de diciembre de 1943.— El 
Alcalde d ’resulcute accidental, R. Echa- 
variia .

Modelo de proposición
Don  .......   vecino de ....... , con capa

cidad legal para contrata r, en terado del 
anuncio y pliegos 'de condiciones regla
m entarias  y adicionales para ' lia e jecu
ción del aprovechamiento  maderable del 
monte «Ensanche de Buena che», núm e
ro 109 del Catálogo, propiedad del M u
nicipio de Cuenca, para la subasta  de 
8.996,991 qii. c de madera e n ’ pie, en 
rollo y con corteza y 1.885 m. c. do 
leña de copa, d u ran te  los años foresta
les de 1943-44 a 1951-52, por el p re 
sente se compromete a llevar n cabo ef  
referido aprovechamiento , de conformi
dad con bis .condiciones expresadas,  ofre
ciendo por <>i! reunato la cantidad, de ........
pesetas (en le tra) por las «maderas v---... 
pesetas (en letra) por las leñas, acom
pañando a ln presente cédula personal y 
justificante de haber  constitu ido el de
pósito del 5 |V. v ICO deii tipo de tasa
ción, preciso p a ta  tom ar p ar te  en la 
subasta.

(Frch:*. y fuma del proponente.)
5.277-0;

AY U NT A M IEN T O  DE HARO  
(Logroño)

Extracto del pliego de condiciones con 
arreglo a las cuales serán ejecutadas 
las obras de reforma del antiguo edi
ficio escuelas, para ser destinado a 
viviendas y  otros servicios municipales

Habiéndose publicado el anuncio 
previo^ que dispone el •artículo 26 del 
Reglamento de Contratación en el' 
«Boletín .Oficial» de la provincia nú
mero 117, de fecha 2 del actual, sin 
haberse presentado reclamación algu
na después de haber transcurrido el 
plazo de ocho días señalado en  el c i
tado anuncio, queda anunciada Ha su
basta para la ejecución de las, obras 
necesarias en la reforma del antiguo 
edificio escuela, a fin de instalar en 
el mismo 10 viviendas para Maestros, 
Juzgados de Instrucción y Municipal, 
Centro .de Higiene y Casa de Socorro, 
cuyo proyecto, plano y presupuesto
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fueron aprobados por esta C orpora
ción en sesión celebrada el 15 de abril 
del corriente año.

La subasta se "verificará con las for
m alidades establecidas e n el x Regla
m ento de 2 de  julio de 1924 y tendrá 
lugar al dia siguiente hábil de aquél 
en que se hayan  cumplido veinte tam 
bién laborables, a contar del inm edia
to siguiente al de aparición de este 
edicto en el BOLETIN ,OFICIAL DEL 
ESTADO, teniendo lugar 1.a apertura
de pliegos a las ó.oce de la m añana,

• en la Sala C apitu lar de este excelen
tísimo A yuntam iento, an te  la mesa 
presidida por el Alcalde o quien haga 
sus veces, el Sr. Regidor Sindico' o 
quien Ce sustituya, el P residente de la 
Comisión de O oras y de un Notario,
que dayá fe del acto. El tipo de su
basta será el de trescientas cuatro  mil 
ochenta y cinco pesetas con se ten ta  y 
siete céntim os (304.085,77), según la 
totalización y precios un itarios que 
figuran rin los docum entos redactados 
por el Sr. Arquitecto M unicipal.

Las proposiciones podrán ser presen
tad as en las oficinas de la S ecretaría 
M unicipal, ten Jos días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el EOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, hasta  el an terio r 
al de la subasta, d u ran te  las horas de 
doce a una de la m añana r/ de seis a 
siete por la tarde Los licita dores, que 
podrán presentarse por sí o por medio 
de o tra  persona o sociedad con poder 
en estos últim os casos .bastanteado por 
cualquiera de ios Sres. Letrados con 
ejercicio en Haro, consignarán previa
m ente como fianza provisional la  can 
tidad  de 6 081,71 pesetas en la C aja  
G eneral de Depósitos o en tflguna de 
sus Sucursales, o en ¿a D epositaría 
M unicipal, cuya can tidad  es el 2 por 
100 del im porte del presupuesto «Je la 
obra La fianza definitiva será elevada 
a 12.163,43 pesetas, que Jos serán de
vueltas a  la term inación de las obras» 

' una vez que sea efectuada la Recepción, 
de las m ism as por el Arquitecto Di
rector. Tam bién son admisibles para  
constitu ir la  fianza provisional y defi
n itiva, las Cédulas de Crédito Local, 
por. tener. íegalm ente lia consideración 
cíe efectos públicos.

Serán  de cuenta  del ad jud icatario  el 
pago de los -anuncios y dem ás gastos 
de esta subasta, asj como los honora
rios del Notario, tan to  por autoriza
ción del a c ta  de la subasta como los 
de la escritu ra  del contrato.

El pago del im porte de las obras 
se efectuará a m edida que se vayan 
realizando, m ediante la  oportuna cer
tificación de las ejecutadas, extendida 
por el Sr. A rquitecto M unicipal y 
aprobada en sesión por el A yunta
m iento El im porte a sil favor podrá 
percibirlo co n tra  presentación de Lv 
c itada  certificación en  el B an co . de

Crédito Local de E spaña o en la E n
tidad banca ría que se señale al efecto.

E l im porte to tal de la  o b ra , se sa 
tisfará con cargo a la  consignación 
establecida en  el presupuesto ex traor
dinario  que tiene tram itado  y aproba
do el A yuntam iento con el ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de H acienda Ahora 
bien, (teniendo concertado el A yunta
m iento un préstam o con el Banco de 
Crédito Local dé España p ara  atender 
con su im porte al pago de las obras 
objeto de la presente subasta. sv h a 
llándose. en’ tram itación la petición de 
las autorizaciones correspondientes a 
los M inisterios de la Gobernación y 
de Hacienda, queda subordinado el pa
go de las oblas u que por la superio
ridad se conceda d icha autorización. .

El expediente conteniendo el p ro
yecto completo, así como el p lan  y  
pliego de condiciones, se halla  de m a
nifiesto en la Secretaría del, Ayunta- 
mi-rito p a ra  que puedan ser exam ina
dos en dicha dependencia du ran te  los 
mismos d ías y u las m ism as horas se
ñalados p ara  la presentación de pliego

Las propuestas se acom odarán exac
tam ente al sigu ien te

Modelo de proposición 
Don ....... , coñ domicilio e n  , p ro

visto de cédu la  personal oíase ...... nú 
mero ...... , expedida en ...... con fe
cha ........ en nom bre propio ( o en re 
presentación de ......), en terado  del
anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del d ía  ....... y
de las condiciones que se señalan  para
la adjudicación de la  subasta  de las 
obras para  la reform a del antiguo edi
ficio escuelas a fin de in s ta la r en ellas 
dieciséis viviendas para  M aestros, Juz
gado de Instrucción y M unicipal, Cen
tro de Higiene y C asa de Socorro, se 
compromete a tom ar a  su cargo la 
ejecución de las m ism as, con e tric ta  
sujeción a las expresadas condiciones, 
así como tam bién a l proyecto én p la
no. en la can tidad  de  ......‘ (en le tra
y núm ero).

Asimismo se com prom ete a que las 
rem uneraciones que h an  d é  percibir 
los Obreros de cada  oficio y categoría 
empleados en las obras, p o r jo rnadas 
legal de trabajo  y sobre las ho ras ex
traord inarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por las dis]x>siciones vi
gentes

Haro, 16 de diciem bre de 1945?.—El 
Alcalde, Ju lio  Sánchez.

4.758-0

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE
(Jaén)

Acordada por éste A yuntam iento la 
construcción de unadC asa-G uartei de 
la G uaid ia  Civil y dieciséis viviendas 
p a ra  él mismo, d istribu idas en un blo

que, con todos sus servicios, según el 
.proyecto redactado por don R am ón 
Aníbal Alvarez y don Pablo C antó  
In its ta , acogiéndose al Reglam ento 
de viviendas protegidas del In s titu to  
Nacional de la Vivienda.

Se' hace sa b e r : Que duran te  tre in ta  
días n a tu ra les , contados a  p a rtir  de 
aquel en que se publique este anuir, 
ció en  el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se adm itirán  en este A yunta
m iento, d u ran te  las horas hábiles da 

i oficina, proposiciones p a ra  o p ta r al 
concurso-subasta de las obras a l p r:n - 

! cipio reseñadas, cuyo presupuesto de 
| co n tra ta  asciende a 399-.512,12 pesetas,
| debiendo quedar term inadas la s 'o b r^ s  
en un plazo de doce meses, a  p a r t ir  
del d ia  de su comienzo, y siendo la  
fianza provisional para  poder concu
r r ir  a  la subasta  de 7.990,25 pesetas, 

i  que se depositarán  en la Delegación 
i  de H ac ien d a /su cu rsa l de la C aja  G e
nera l de Depósitos, a  disposición del 
In s titu to  N acional de la Vivienda, en" 

j  m etálico <o en valores del Estado.
I El proyecto com pleto e sta rá  de m a
nifiesto en el c-tado A yuntam iento de 
A icaudete y en M adrid, en las ofici
nas dpi In s titu to  Nacional de la Vi
vienda, M arqués de #Cubas-, 19, en los 
d ías hábiles de oficina. 
t Cada proponente p resen tará  qos so

bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las re íe rd ic .a s  téc
nicas y económicas, cédula personal y 
el resguardo de h ab er constituido l a  
fianza provisional, y e h  o tro  solare, 
conteniendo las proposiciones econó
micas.

La ap ertu ra  de los sobres se veri
ficará a l d ía  siguiente 'd e  quedar ce^ 
rrad o ’ el plazo de adm isión de pliegos.

L as '  sobres que contengan las pro
posiciones económ icas de los concur
san tes  rechazados se destru irán  an te  
no ta rio , precediéndose a continuación 
a la ap e rtu ra  unte dicho N otario de 
los sobres restan tes, adjudicándose la 
obra a  la proposición m ás ventajosa. 
De ex is tir igualdad, se decidirá me
dian te  sorteo.

T erm inado el rem ate, se devolverán 
a  los licitadores los resguardos de los 
depósitos y dem ás docum entos p re
sentados, reteniéndose oportunam ente 
el que se refiera a  la  proposición m ás 
ventajosa.

El ad jud icatario , u n a  vez cerrado el 
rem ate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar de
positada den tro  de los quince d ías si
guientes al de la  adjudicación en la 
ya c .tad a  ‘cuen ta , perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducan
do la concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgarse la corres
pondiente escritu ra  para  form ularse 
el contrato^ ..'incurriendo en vcaso de
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no hacerlo en la pérdida total de la 
fiánza definitiva depositada.

El licitador acompañará a . su pro
posición la relación de remuneraciou 
mes mínimas, en la forma determina
da en el apartado a) del Real Decre- 
to-Ley de 6 de marzo de 1929 («Ga
ceta» del 7). Una vez que le sea ad
judicada la obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado, b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentcs están obligadas al 
cumplimiento, del Real Decreto de 24 
de diciembre dé 1928 («Gaceta» del 29) 
y deposiciones posteriores, presentan
do las certificaciones con la firma de
bidamente legalizada. - 1

E l’contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbre correspondientes (Ley 
de 19 de abril de 1939).. As-mismo el 
impuesto de pagos al Estado en las 
¡certificaciones de obras gozará de un 
90 por 100 de reducción.

En 2o no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente serán de apli
cación a esta subasta' las prescripcip -̂ 
nes dei articulo 15 del Reglamentó de 
Contratación de Obras y Servicios Mu
nicipales de 2 de julio de 1924.

Alcaudete,'21 de diciembre de 1943. 
El Alcalde, Ricardo Ladrón de Gue
vara.

Modelo de proposición
Don vecino de  pro

vincia de ........ !, según cédula perso
nal número .........   con residencia en
    enterado del anuncio publica
do en el'BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día .........  y de las condi-,
ciones y requisitos qüe se exigen para 
la adjudicación.en pública subasta de 
las obras de coinstrucción de Cuartel 
y dieciséis viviendas en Alcaudete ,#se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estríe-' 
ta sujeción a los expresados requisitos 
y .condiciones, por la^cant.dad de .....V 

. Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de 
percibirlos obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los. tipos fijados por las disposiciones 
vigentes. .

(Fecha y firma.)
5.288-0

AYUNTAMIENTO d e  a l c a u d e t e  
(Jaén)

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de una escuela y cincuen
ta y dos viviendas, distribuidas e1* 'ba
rios bloques, con todos sus servicios de 
alcantadiado y aguae, según el proyec

to redactado por don Ramón Aníbal Al
vares y don Pablu Cantó .Iniesta, aco
giéndose aJi Reglamento de Viviendas 
Protegidas del Instituto Nacional de la 
Vivienda,

Se hace saber* Qué durante' treinta 
días natural»?*, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se adiri tirón enceste Ayuntamien
to, durante Ja* iiora.v hábiles de oficina, 
proposiciones para optar al concurso* 
subasta de ¡m obras al principio rese
ñadas, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 1.829.484,66 pesetas, debiendo 
quedar terminólas las obras en un pla
zo do veinticuatro meses, a partir del 
día de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la su
basta de 32.442 28 pesetas, que se de
positará/en la Delegación de Hacienda, 
Sucursal de la Caja Genem de Depó
sitos, a disposición del Instituto" Nacio
nal de la Vivienda, en metálico o ©n 
valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en ¿!i citado Ayuntamiento de Al
caudete, y ^Madrid, en las oficinas 
del Instituto Nacional de la Vivienda. 
Marqués de Cubas, 19, en los dias 
JiábileS de oficina.

Cada 'prorxnentfe presentará dos po
bres cerrados lacrados y rubricados, 
uno' conteniendo la.» referencias técni
cas y económicas, cédula personal v e'i 
►•esguardo de ha^er constituido la fian
za provisión**1 y e1 otro sobre conte
niendo las . proposiciones económicas.

La apertura de los sobres-se verifica
rá al día Siguiente de quedar cerrado el 
plazo de adnrLón de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de -los' concursantes 
■rechazados se destruirán ante Notario, 
precediéndose a continuación a la aper
tura ante 'dielic Notario ^de‘ los sobres 
restantes, adjudicándose la .obrá a la 
proposición más baja. De existir igual
dad se decidrá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a ¿os licitadcies lor resguardos de los 
depósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose oportunamente'- el que 
se refiera a Ja preposición declarada más 
ventajosa. ■

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevuá la fianza provisional a 
definitiva, la qde deberá quedar depo
sitada dentro de los quince días siguiem- 
tes ali de la adjudicación, en la ya ci
tada cuenta, [verdiepdi ©n otró caso la 
fiánza- provismnai: y caducando la conce
sión. En los qniüce días posteriores, de
berá otorgar la correspondiente escritu
râ  para formularse el contrato, incu
rriendo- en caso de rio hacerlo, en la 
pérdida tota] de iia fianza' definitiva- de
positada;

El licitador acompañará'a su proposi
ción lá relación d© remuneraciones mí
nimas, en fermá que determina él

apartado a) del Real Decreto-Lev 'de 6 
de marzo' de 1929 («Gaceta» del 7). Lea 
vez que >íe sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) dél mismo 
Decreto-Ley.

Las Enipresos. C om pañías  o S o c ie d a 
des  proponentes  están ob l igadas  al Cum
plim iento  del R*-:d D e c r e to  d e  24 de di 
ciem bre de 1928 ( « G a c e t a »  del 29) y d is 
posic iones  posi priores, presentan do  lias 
certi fi caciones con Ja .firma d e b id a m e n te  
legalizada.

El contrato de trabajo de la obra es
tará exento del CO por ipo de los Dere
chos reales y timbre c»jr respondientes. 
(Ley de 19 de abril de 1939). Asimismo 
eli impuesto de pagOs al Estado ©n las 
certificaciones de obra gozará de un 90 
por 100 de .reducción.

En lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en ú pliego de condiciones • 
correspondientes serán <je aplicación a 
ésta subasta la? 'prescripciones del ar
tículo 15 del Reglamento de Contrata
ción de Obras y Servicios Municipales 
de 2 de julio de 1924

Alcaudete, 21 de,diciembre de 1943.—. 
El A: cal de, Ricardo Ladrón de Gue
vara.

Modelo de; proposición
Don ......, vecino de  , provincia

d© .......   según cédula personal núme
ro ........ Con n v ’deneia en ........ entera
do del'anuncio publicado ©n el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, del 
día ...... . y de ias condiciones y requi
sitos que se e>' gen para la adjudicación 
en pública sobada de las obras de cons
trucción de uria escuela y 52 viviendas, 
en Alcaudete *íJyén), se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las-mis
mas con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad dé .....

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir nos obre ns de cada oficio y cate
goría 'empleados en las obras, por jor
nada. legal de .trabajo- y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los ti
pos fijados por 'Jas disposiciones ' vigen
tes. ; '

 , a ...... do ........ de 194
5.287-0 . -

ALCALDIA DE VILCHES
Anuncia de subasta de las obras de 

abastecimiento de aguas
No habiéndose presentado reclama

ción alguna dentro del período anun
ciado para1 sacar a 'subasta la ejecu
ción de las obras de abastecimiento de 
aguas, aprobadas por el Ayuntamien
to en sesión del día 10 de los comen
tes, se previene al público que hasta 
las trece horas del ¿Lía anterior ai se
ñalado para la celebración de la su-
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basta, dentro de las horas de oficina 
y dias hábiles, se admitirán en 'la  Se-, 
cretaña municipal preposiciones para 
la ejecución de dichas obras, en so
bres cerrados, y conforme al 'modelo 
que se consigna al pie, a los que se 
deberá acompañar en pliego aparte la 

- cédula personal y el resguardo de ha
ber verificado el depósito de S7.49c.c5 
pesetas, en metálico o en cualquiera de 
los valores que determina el articu
lo iü dél Reglamento de 2 de julip de 

/ 1S24. También son admisibles Jas Ce- 
dulas del Banco de Crédito Local de 
España por tener, legalmento la con
sideración de ef-ectos públicos. Acom
pañará asimismo una relación de los 
precios mínimos que hayan de satisfa
cerse por jornales, justificante de esl 
tar al corriente en el pago de la con
tribución industrial y del cumplimien
to de las obligaciones de carácter so
cial, así como, en su caso, el poder 
noUirial que acredite la representa
ción con que se concurra.

La subasta se verificará en el Salón 
de Actos del Ayuntamiento de esta 
villa, bajo la. Mesa presidida por el 
señor Alcalde o Teniente en quien de
legue, asistido.de otro miembro ce Ia 
Gestora Municipal y un Notario, el 
día hábil siguiente al en que se cúm
plan veinte, .también hábiles, de apa
recer inserto este anuncio.en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, des

co n ta n d o  el día de su inserción, a las 
quince horas.

El tipo o precio que ha de servir de 
base a la subasta es el de r.34'9.£31.01* 
pesetas, con tubería de uralita y hor
migón armado centrifugado; pesetas 
1.033-358,71, con tubería de uralita; 
1.410 877,35 pesetás, con tubería de 
fundición y hormigón armado centri
fugado, y 1.593.016,30 pesetas, con tu
bería de fundición; no admitiéndose' 
prttfjosición alguna que exceda de las 
respectivas cantidades, y das piejoraS 
consistirán en reducción de las mis
mas.'siendo adjudicado el remáte a la 
.proposición más ventajosa, considerán
dose como tá-1 la que represente mayor 
tanto por ciento de rebaja ^n el pre
cio de licitación señaladu a las respec
tivas clases de tubería a emplear.

La fianza definitiva será del 20 por 
100 del precio de adjudicación, a cuyo 
importe se elevará el depósito' provi
sional.

Los poderes que se presenten serán 
bastanteados por cualquiera de los Le
trados-en ejercicio oon residencia en 
esta villa o en la ciudad de La Caro
lina. %

-Lós pliegos de condiciones, proyecto 
. y demás antecedentes relativos a' la 

subasta se  ̂hallan ce manifiesto en 
Secretaría durante los días no feria
dos-'hasta el del lómate.

/

 M od e lo  de p rop os ic ión

que deberá extenderse ‘ en papel tim
brado *de la clase sexta o en común 
con timbre de 4,50 pesetas' y al presen
tarse llevar escrito el sobre en que se 
encierre lo siguiente: «Proposición pa_ 
-ra optar a la subasta- de ejecución de 
las obras de abastecimiento de aguas 
de Vilches».'

Don..., mayor de edad, vecino de..., 
con domicilio en.... p-.ovisto ce cédula 
personal 'que acompaña, en  (nom
bre propio o comí) apoderado de ..), 
'enterado del anuncio para la subasta 
de las obras dg abastecimiento de 
aguás de Vilches, habiendo hecho el 
depósito correspondiente y« aceptando 
las responsabilidades y obligaciones que 
Imponen las condiciones económico- 
administra'ivas y f-.'cultátivas scñai'u 
das al efecto, se compromete a ejecu
tar las mismas por la cantidad de... 
pesetas... cénpmoc (en letra). Son pe
setas  (en número).

Empleará tubeiia de.... (uralita v 
hormigón armado centrifugado, .fundi
ción, uralita o fundición y hormigón 
armado centrifugadoV según el pro
yecto, ce que también queda enterado!

(Fecha y firma de; proponente.)
Vilches, a 28 de diciembre de 1943.— 

El Alcalde, Antonio González.
5.283-0. '
-   :      . / .

R E A L  A C A D E M IA  DE C IE N C IA S 
E X A C T A S , F ISIC A S Y  N A T U R A L E S

Resultado dei Concurso ordinario va Pre
mios de 1943

Esta Real Academ ia, cu-m-pliendo los 
trámites reglamentario;*, lía concedido en 
el Concurso ord in ario  a Premios corres
pondiente a¡i año 1943 los siguientes:

Prim er premio, a l ;SeñÓr don 'C lem ente 
Sáenz García-,' Profesor de la Escuela 
de Ingenieros ce  Cam inos, Canales y 
Puertos, por su trabajo titulado - «Ava~n- 
ce bibliográfico acerca de la ‘Estatigra- 
fíá Hispa no-Lusitana y de las Posesiones 
españolas». • . '

Primer premio; al señor don Fran
cisco H ernández Pacheco, Catedrático 
de (ia ,Facultad de Ciencias de. la U ni
versidad Central, por su trabajo titulado 
«El .G laciarism o cuaternario de las M on
tañas dt/ Reinosa».

Segando pretn*’^ /  al señor díon C a r io / 
V idal Box, Profesor d.el M useo N acio
nal; de Ciencias Naturales, por su tra,. 
bajo titubado «La superficie de erosión 
de T oledo y el problema de *us M ontes- 
Islas». ' •

M adrid.' 24 de noviembre, de 1943.— 
El Secretario perpetuo, José M aría T o-
iroja- ^ ,

-  . N \

R E A L  A C A D E M IA  DE CIENCIAS 
E X A C T A S ; F ISIC A S Y NATURALES

Val ver de, 22 y 24.--M adrid 
*

BASES P A R A  EL C O N C U R SO  A  P R É  
M IO S  D E L  A N O  1945

destinado a premiar trabajos de inves 
ligación o exposición, publicados por 1; 
Revista \ de esta Academ ia después d< 
1.° de*enero, de 1941 o inéditos, que ver 
sen. sobre asuntos de carácter cientític< 
relacionados'con  las disciplinas que éstí 
cultiva o con sus aplicaciones.

Artículo 1.° Podrán concurrir a es 
tos concursos los autores. e^Pafi°leSj Por 
tugueses. iberoamericanos y filipinos, ex 
copinándose los Numerarios y Corre^pon 
sales de esta Corporación.

A rtículo 2 .,J El plazo para la entre 
ga de trabajos que opten a estos Pre 
míos cismenzaiá a la publicación de 
presente anqn.ib en el B O L E T IN  OFI 
C IA L  D E L E STA D O  y termirutrá el 3' 
de mayo Je' 1945, período durante e 
cual se admitirán en la Secretaría ge 
neral de la Academia, los días labora 
bles, de cuatro a„ seis de la tarde. La 
peticiones de admisión al Concurso po 
drán presentarse firmadas o pór medi< 
de un lema acom pañando en el últim( 
caso un sobre cerrado señalado en su ex 
terioy con el mismo lema y conteniend( 
en su interior el nombre y dirección de 
autor del trabaje. La -persona que pre 
sente el traba o  y la instancia, dirigid; 
al Excm o. Sr. Presidente d® la Acade 
mia, o, en su caso, el sobre con el nom 
bre del autor, recibirá un -resguardo, ei 
que constará la fecha de pres^nfaciói 
y número correlativo que al trabajo co 
rresponda, firmado por el Secretario ge 
nei’al de la -misma.

Artículo 3 .0 / No se admitirán al Con 
curso trabajos que hayan sido juzgado 
por otras Corporaciones científicas n 
aquellos cuya realizaoión haya sido sub 
vencionada Apor la Academia u otro Con 
tro científico, en 'form a  de beca, pensió; 
o avqda económ ica No se devolverán ¡ 
sus autores los trabajos, pre-miados o no

A rtícu lo -4.° La Academ ia ofrece par; 
los trabajos correspondientes a cada un¡ 
de sus tres Secciones, un primer pre mi < 
de 4.000 pesetas, un segundo de 2001 
y  un tercero .o e  l.OtK). A- caca  uno d 
ellos acom pañaiá un Di-ploma en qm 
conste la ad judicación, firmado poc « 
Presidente y Secretario general de L 
Aoademia, y una M edalla de bronco do 
rada, exornada Con el sello de la misma 
qu¿ serán entregados en aesión públia 
al autor priem kdo o~ persona qu«¡ lé T t  
presente debidam ente. ■ •

A rticu lo 5 0 Los trabajos premiados 
cuando fueren inéditos, se imiprimirái 
por cuenta de la, Academ ia, a medid; 
que los recursos de ésta lxo permitan, en 
f regan do ,  cu an d o  ello se efectuare, • ciei 
ejemplares a'L autor.
■ A rtícu lo  El ' resultado de est<
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Concurso se hará público en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO. A par
tir  de la fecha en que este anunoio se 
publique, los autores que hubieran pre
sentado sú trabajo bajo lema y rio hu- 

 bíferan sido premiados, dispondrán de un 
plazo de dos meses para retirar el sobre 
que contenga su nombre, previa presen
tación del. correspondiente recibo'; de.no 
haberlo hecho en citado plazo, la 
Academia procederá a quemar el sobre 
en una de sus sesiones ordinarias.

Madrid, 24 de noviembre de 1943.— 
El Secretario perpetuo, José María T o
rro ja.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HERRERO 
Oviedo

-Habiendo sufrido extravío en poder del 
interesado el resguardo de depósito 

'este Banco número 26.176, a favor de. 
Luisa Fernández Neapial y Julia, María, 
Adelina, Joaquina y Juan Roces Fer
nández Nespral, comprensivo*" de pesetas 
nominales 225.000, en 450 acciones de la 
S. A. Nespral y Compañía, de la se
rie E.*, números 591 a 1.000/ 1.161 a 
1.200, se hace público en cumplimiento 
do lo preceptuado en los artículos \2  y 
17 xde nuestros Estatutos socia.es, advir- 
tiendo que de no presentarse reclama
ción justificada el término de treinta 

. días, a contar de la fecha de la publi
cación de ,este anuncio en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO y en un dia
rio de Oviedo, se expedirá duplicado a 
nombre de los titulares, sin responsa
bilidad por nuestra parte.

Oviedo, 28 de diciembre de 1943.—Por 
-e l Banco Herrero, €1 Director general, 

Antonio P. H idalgo.1
4.755-P

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA, S. A. 
Bilbao

Amortización de obligaciones de la 
Compañía Siderúrgica del Mediterráneo, 

S. A . que han quedado en  
circulación estampilladas por esta Sociedad

En sorteo celebrado ral efecto han 
quedado amortizadas 455 obligaciones 
de las que quedan en circulación, cuyo 
detalle de numeración es el siguiente:

Emisión 1922.— Se amortizan 295 
obligaciones, números 771 a 780, 1.111 
a 1.120, 2.99Í a 3.000, 4.501 a 4,600, 
5.461 a 5.470 , 6.971 a 6.980, 7.821 a 

v7.830, 9.511 a 9.520, 11.43*1 a 11.440, 
14.021 a 14.030, 16.896 a 16.900, 17.581 
a 17.590, 19.041 a 19.050, 22.84/1 a 
22.850, 23.001 a 23.010, 24.261 a. 24.270,

25.791 a 25.800, 27.921 a 27.930, 28.611 
a 28.620, 29.131 a 29.140, 30.231 a 
30.240, 31.401 a 31.410, 35.281 a 35.290, 
36.051’ a 36.060. 40.651 a 40.660; 41.831 
a 41.840,-42.521 a 42.530, 44.94-1 a 
44.950, 48.761 a 48.770, 5Í.741 a 51.750.

Emisión 1927.—Se, amortizan 160 
obligaciones, números 60.441 a 60.450, 

'67.491 a 67.500, 78.481 a 78.490, 81.981 
a 81.2*90, 83.111, 99.511 a* 99.520, 3.211 
a 3.220, 4.731 a 4.740, 6.871 a 6.880, 
7.961 a 7.970, 8.141 a 8.150, 9.471 a 
9.480, 10.361 a 10.370, 11.511 a 11.520, 
13.5-91 a 13.600, 17.191 a 17.-200, 19.231 
a 19.239.

Ei pago de las obligaciones amorti
zadas se efectuará, con deducción de 
los impuestos correspondientes, por la 
Agrupación de Obligacion.stas de la 
Siderúrgica' del Mediterráneo a partir 
del día 3 de enero de 1944.

Las obligaciones llevarán unidos to
dos los cupones desde el número 42 
ah 60, inclus.ve, de las subsistentes de 
'la emisión de 1922,. y desde el número 
34 al 64. ambos inqfcusive, de las tam
bién subsistentes de la emisión de 
1927.

Para percibir el importe de la amor
tización será condición precisa la jus
tificación de la pmpiedad de los títu
los, con su numeración y caracterís
ticas.

Bilbao, 27 de diciembre de 1943-— 
Juan liaría de Goyarróla, Secretario 
de] Consejo.

4:726-P ,

SOCIEDAD ANONIMA «HULLERAS 
DEL TU RON »

A partir del día 3 de enero próxi
mo se pagarán en los Bancos de: 
Bilbao¡ Vizcaya" y Urquijo Vasconga
do. de eTa plaza; en el Banco Ur
quijo y Sucursales de los Bancos de 
Bilbao y Vizcaya, de Madrid, los cu
pones siguientes de las, Obligaciones 
emitidas por .esta Sociedad: .

Cupón número 86, a razón de pe
setas 9,526, que resultan líquidas una 
vez deducidos lo&_ impuestos corres
pondientes, de las Obligaciones hipo
tecarias 5 por 100, emitida» ©n diciem
bre dé 1900.

Cupón número 4 a razón de 10 pe
setas, que resultan liquidas después 
de deducir pesetas 2,50 en concepto de 
impuestos, de las Obligaciones hipote
carías 5 por 100, puesta» en circula  ̂
ción ¿n el mes* de marzo de 1942.

El pago de estos cupones ge efectua
rá ©on arreglo a leus disposiciones vi- 
gen'tes. ' >

Bilbao, veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y; .tres,—El 
Secretario de<l Consejo dé Adminis
tración, Juan-María de Goyari-ola.

4.7'54-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JU ZGADO ESPECIAL SOBRE  
RECLAMACION D E  BIENES  

ECLESIASTICO S

Duix Miguel MartÍji-MuiUalyo y Garrea, 
Secielario del Juzgado Especial paut 
iiyscíipcióii en el Regi*lr() de la Pro
piedad de Bienes Eclesiásticos y Rei
vindicación 'de valores.

Doy fe : Que en tos autos seguidos en 
este Juzgado Especial instados por el 
Obispado ue Urgel, contra lo¿ herede
ros o causahabientes de don Vicente Te- 
1 losa Aner y1 otros, sobre reivindicación 
de valores, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y .parte diapositiva 
es coniuv sigue:

«Sentencia numero treinta y ocho.— 
En Mudr.d, a'veintiuno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta, y tres.

Vistos por el Excmo. Sr. Don Juan 
13rey Guerra, en comisión Juez Especial 
para inscripción eji el Registro de la 
Propidad de bienes ^eclesiásticos y rei
vindicación de valores, lo.s precedentes 
autos 1 en" ti'ciiuibe de los inciden tes,- 
en los que interviene el Minister.o Fis
cal y segundos entre partes como deman
dante el lim o. Sr. Dr. Don Ricardo 
Fornesa /Puigdema*sa, 'Vicario Capitular 
en Sede Vacante del Obispado de Ur- 
gel, representado por el Procurador don 
Antonio Górriz. Maixoj a.sistido del Le
trado don AdoH’o Serra Valentín, y co- 
mó demandados lós herederos o causa- 
habientes de don Vicente Tollosa Aner, 
don Juan Armcngol Rovira y don Agus
tín Brescas' Feixes, eh los actos que 
la reclamación se contrae, y a tos inte
resado;; en ellos, ya directamente, ya 
eximo representantes de las respectivas 
herencias, así como a don . Joaquín *Te- - 
llosa Aner, en calidad de heredero'de su 
hermano don Vicente; a don Miguel 
Sanmartín Ribera, en calidad de alba- . 
cea de don Vicente Tollosa, a don Ab- 
dóh Armen gol Rovira-, como heredero 
de su hermano don Juan y a don R a
fael Ohús Oisquella, como albacea del 
señor Brescó, todos en situación de re- , 
beldía, y por ello representados en el 
pleito por los Estrados del Juzgado, so
bre reivindicación dé valones.

'Fallo: 1.° Declarando que la Comu
nidad de Presbíteros Beneficiarios de la 
villá de Guissona adquirió y le pertene
cen sin interrupción desde antes de 1913 
la propiedad de los siguientes valorea 
en títulos da la Deuda Perpetua ah. 4 
por 100 Interior,: 1 serie A, número 
274.846. otro de la serie D ; número 
31.658 y otro de la serie F ,#núm. 25.595, 
cuyos tres títulos fueron canjeados pos
teriormente pór lo-s siguientes, un# d©
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la serie A, número 460.190 otro de la 
serie D, núm. 26.845, y otro de la se
rie F, núm. 15.475/ los tres de la emi
sión de 22 de agosto de 1919, canjeados 
a su 'vez por los de la emisión de 16 
de ma-yo de 1930, 1 serie A, número- 
384.863; otro de la serie D, número 
21.773, y otro d« la serie F, número 
12.775. Que l0.s a^tos de gestión, cus
todia y depósito de tales efectos en la 
Sucursal del Banco de España <>n Lé
rida, del cual expidió resguardo nú libe
ro 2.940, que en nombre propio verifi
caron don Vicente Tediosa Aner, /don 
Juan Arniengol Rovira y don Agustín 
Brescó F<jixesf los efectuaron Je acuer
do con la Comunidad de Presbíteros an
tes mencionada, en calidad de personas 
interpuestas con los tiñes que expresa 
.el artículo primero de la Bey de 1.° de 
enero de 1942. Que a dieba Comunidad 
como legítima propietaria corresponde, 
a todos los efectos', la, libre disposición 
de los enunciados Valores.
- 2 o Condeno a- los demandados en el 

conce/pto «n que lo fueron.a estar y .pa
gar por los expuestos pronunciamientos.

3.° No hago espetpal condena de 
costas.

Notifiques* esta sentencia a los de
mandados en situación Vle rebeldía en 
la forma preceptuada ^n^el articulo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento “Civil, pu
blicándose en su caso los edictos .en el 
•«Boletín Oficial»' de la provincia de Lé
rida y en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.* T  

Asi por ©sta un sentencia,, definitiva
mente juzgando en única instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Juan Brey 
Guerra. (Rubricado).»

Y  para notificacjón de la 'preinserta 
sentencia a los demandados en situación 
tí© rebeldía, mediante publicación en el 
B O LETIN  ’ O F IC IA L  D E L ESTADO, 
extiendo e í ’presente en Madrid, a vein
tisiete de diciembre de mil novecientos 
(cuarenta y tres.—El Secretario, Miguel 
SMartín-Montalvq.—V.° B.°, el Juez es
pacial, Juan Brey Guerra.

4.71UA J.

Don Miguel MarÜn^Montalvo y Gu- 
rvea, Secretario del Juzgado Espe
cial para inscripción en el Registro 
de la Propiedad de bienes eclesiás
ticos y reivindicación de valores.

Doy fe: Que en los autos seguidos 
en este Juzgado a instancia de la Co
munidad de Dominicos del Convento 
de Santo Tomás, de Avila, cóntra los 
causahabientes del R. P. Canutx> Arre- 

.gui Luis, y otros, sobre reivindicación 
de valores, se ha dictado- sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

«Sentencia número 36.—En Madrid, 
á 16 de diciembre de 1943.—Vistos por 
£l Exorno  ̂ Sr, D. ¿uán Brey Guerra,

en comisión, Juez Especial para ins- 
cripción en el Registro de la Propie
dad de bienes eclesiásticos y reivindi
cación de valores, los precedentes autos 
en trámiie dé los incidentes, en los 
que interviene' el Ministerio Fiscal, y 
seguidos entre partes, como deman
dante la Comunidad de Dominicos de¡ 
Convento dé Santo Tomás, de la ciu
dad de Avila, representada ppr el Pro
curador don José Zorrilla Monasterio, 
asistido del Letrado don Pedro' Lagos 
Ponce, y como demandados doña Marr 
garita y doña Felisa Arrégui Luis, 
hermanas del Rvdo. P. Canuto Arre
gla Luis, así como todos los demás 
causaha bien tes desconocidos de dicho 
señor y todas aquellas personas que 
sé consideraran interosadas en los ac
tos a que la demanda se contrae, to
dos en situación de rebeldía y por ello 
representados en él pleito por los es
trados del Juzgado, sobre reivindica
ción de valores, * 

Fallo: l «  Declarando que la Comu
nidad . de Dominicos del Convento de 
Santo Tomás, de la ciudad de Avila, 
adquirió y le pertenecen sin interrup
ción desde antes del año 1934 la pro
piedad de dqs títulos sei;ie B, números 
47-157 y 47.158, de Deuda Ferroviaria 
Amortiza-ble del Estado 5' por 100t hoy, 
convertidos por disposiciones légales 
en Deuda Amortizable 4 por 100, oc
tubre 1942, en dos títulos serie C, nú
meros 325.690 y 325.691; que los actos 
de gestión, custodia y depósito de ta
les efectos en la Sucursal en Avila 
del Banco Hispano Americano, res- 
guardados/ con recibo número 2.141. 
expedido en 10 de febrero de 1934 por 
esté Establecimiento bancario, se rea
lizaron pof el Padre Canuto Arregui 
Luis, de acuerdo con la Comunidad ac- 
tora en calidad de persona interpuesta 
para lograr los fines especificados én 
el artículo primero de la Ley de pri
mero de enero de 1942; qué a dicha 
Comunidad, como legítima propieta
ria, corresponde a todos las efectos la 
libre disposición de los enunciados va
lores, pudiendo registrarlos a su favor 
—como se solicita—en calidad de legí
tima propietaria,, en la Sucursal del 
Banco Hispano Americano én Avila.

2.° Condeno afTos demandados' en 
el concepto en que lo fueron a estar 
y pasar por los expresados pronuncia*, 
mientes. -

3.° No hago especial condena de 
costas., ,

NotÚfiquese esta sentencia a ios de
mandados en situación de, rebeldía en 
la forma preceptuada én el artículo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
publicándose, en su casó, los edictos 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficiad» de la 
provincia de Avila.

Así por esta mi sentencia, definiti- 
vamepte juagando, en única instanciaí

lo pronuncio, mando y firmo.-Juan 
Brey Guerra.» (Rubricado )

Y  para que sirva dé notificación en 
forma a los demandados en situación 
de rebeldía, mediante publicación én 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
extiendo el présente en Madrid, a 
veinte de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.--El Secretario (ile
gible).—Visto btieno, el Juez Especial, 
Miguel Martín-Montalvo y Gurrea.
' 4.734-A. J.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto  '

Eñ este Juzgado d« Primera Instan- 
cia número diecinueve tramitan autoa 
de juicio declarativo de, mayor cuantía 
a instancia del Pir curador don Serafín 
Palacio* de la Fuente, en representación 
de don Andrés de la Vega Labrador, 
contra doña Rafaela de la Vega Labra
dor, jasada con. don José María Alvares 
Mendizábal y Bonilla, sobre reclamación 
de cantidad, en líos .que Be ha dictado 
la sentencia, cu y ó éncabezado y parto 
dispositiva son del siguiente tenor:

«Sentencia; En la villa de Madrid a ' 
veintidós dé diciembre de mil novecien
tos cuarenta y  tres, el señor don. Dio
nisio Fernández Gavsi, Magistrado^ Juez 
de Primera Instancia número diecinueve 
de esta' capital, habiendo visto Jos pre
sentes autos juicio' ordinario de mayor 
cuantía seguidas entre partes, de la una, 
como demandante dojf^ Andrés dé la 
Vega Labrador, representado po>r el 
Procurador don Serafín Palacios de ta 
Fuente, y dingido por el Letrado don 
Germán Gimeno. y de la otra/ como de-, 
mandada, doña Bafílela de la Vega La
brador. casada cón doh José María Al- 
varez Mendizábal y Bonilla-, de domici
lio; desconocido, declarada en rebeldía, 
sobre t reclannadón de • cantidad, y f...

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada pori dv.n Andrés de lS VTega La>- 
brador, debo cenden^r y condeno a do
ña Rafaela de 1% Vega Labrador, casa
da con don José María Alvarez Mendi
zábal Bonilla, a pagar al áclor la can
tidad do Cuarenta' mil pesetas, satisfe
chas eu nombre de dicha. señora a don 
Redro, don'Frutes, doña María y doñá 
Victoria Adrrdo¿ Iglesias, con Ib* inte
reses legales de dicha cantidad desde la 
fecha de la interposición dé la demanda, 
imponiendo expresamente a la demanda-' 
da toda* la* costas d « l ; juicio. '

Así por esta ,mi sentencia, -que éerá 
notificada a la demandada rebelde ep* la 
misma forma en que s& practicó su ero* 
plazamientoA o m^diant| edicto^
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comprensivos de su encabezamiento y 
parte  dispositiva, de los que se fijarán 
ejenijp’aires en lu tabla de anuncios del 
J  u zga do e i u 11 a i a n en . el BOLETIN' 
O FICIA L DLL ESTADO y de esta pro
vincia, defin u i va monte juzgando, lo pro
nuncio, anando y . firmo.—¡Dionisio Fer
nández. Rubricarlo. ✓

Publicación': La anterior sentencia
ha ¿ido dada 'leída y publicada por ek 
señor^ don Dionisio :Fernández Gausi, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
número diecinueve, hallándose , celebran
do audiencia pública on la de ai Juzga
do en el misa ai cba de su fecha. Ma
drid, veintidós de * diciembre de mil no
vecientos cuarenta y tres. Doy fe.—Ante 
mí, Ramiro López. Rubricado.»

Y paira, su m seraón  en el BO LETIN  
O FICIA L DEL ESTADO y en el de 
esta provincia, a  fin do que sirva de 
notificación pr. fqrma a doña Rafaela, de 
la Yoga- Labrador, casada con don José 
María Al vare/ Mcndizáhaii v 'Bonilla, de 
domicilio desconocido, se expide el pre
sente en Madrid a veintidós de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Secretaria Ramiro López.—Visto bue
no,, el Juez de Primera Instancia, Dioni
sio Fernández.

4^746A .  J.
BARCELONA

 Ed icto
. , /En méritos del expediente no clasificado, número 61 de 193Ü, tramitado por este Juzgado  ̂ antiguo del distrito de la Universidad, a instafic|a de la Compañía del Ferrocarril Metropolitano de Barcelona/ S. Á .,'se ha dictado el siguiente«Auto.—Barcelona,* seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres. Dada cuenta; y - Resultando; etc.,' Considerando, €tc. fSe declara fihne' a log efectos legales procedentes, ta tenor .de la resolución que en el mismo se contiene, el auto dictado en el expediente a que se contrae' estas actuaciones, dictado por este Juzgado, antiguo del distrito de la Universidad, con fecha treinta de marzo de mil novecientos treinta y tres y.‘publicado ê i su parte menester en ¡a «Gaceta de Madrid» de 

once de abril de dicho año y en el del diez de los -propios mes y año, «Boletín ^Oficial» de esta provincia por el.que se a probó el convenio* acordado en veintiuno de diciembre de mil novecientos treinta y uno por la Junta general extraordinaria de accionistas de la Compañía de\ Ferrocarril Metropolitano de Barcelona, S. A., y sometido por medio del presente expediente a la adhesión de sus obligacionistas. cuyo convenio se transcribe en el octav<> Resultando de tal resolución, obrante a folios, seiscientos

 diecinueve y siguientes, por haber preñado su adhe ión por medio del estampillaje de obligaciones, mas de los dos quintos de cada un,a de las respectivas emisiones y decía lando en consecuencia, obligatorio tal convenio, para la referida Cm^pnñía y todos su., creedores Obligarionist is;Yt publíqucr-e csU resolución, en su parto, dispositiva, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de ]a provine i a_ y en. un periódico de la localidad, para que sirva de notificación a todos los acreedores obligacionistas de la repetida Compañía.LO mandó y firma el Sr. D. Eduardo Tormo García, Magistrado, Juez de Primera instancia número seis, de que doy fe.—Eduardo Tormo.—Ante mi, Manuel L. Villar.—Rubricados.»Y para su debida publicación, para que girva de notificación formal a todos los acreedoras obligacionista^ de la Compañía del Ferrocarril Metropolitano de Barcelona, S. A., lioro la presente en Barcelona, a nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta .y ti'es.—El secretario P. H. (ilegible).
4.70O-A. J.

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por' el se
ñor Juez ds Primera Instancia núme
ro 6 de. los .de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha, dictada x en expe
diente sobre declaración de ausencia 

legal de don Alfonso Tomás Nogueras, 
promovido por su madre, doña Juana 
Nogueras -S ampie tro, por e)i presente se 
hace público V 1 sentencia ante este Juz
gado y Secretarla del que refrenda, ha
ciendo constar, al efecto, <juo dipho don 
Alfonso Tomás Nogueras ©s natural y 
vecino de e^ta ciudad, en donde nació 
el 10 de dicitin.bre de 1911, siendo hijo 
d e , Ha instante don Federico Tomás 
GasCÓ; que desapareció de su domici
lio, calle Conde de Asalto, número 135- 
en el mes de enero dé 1939, sin que 
desde tal fechad se hayan tenido más 
notiejas del mismo," a pesar de las ges
tiones practicadas ; que su estado era. el 
de soltero y q le por su señora madre, 
la instante, se so'ñcita el nombramien
to a su favo? de representante legal deh  
ausente y lá posesión y administración 
de sus bienes.

Barcelona. 23 de octubre de 1943.— 
El -Sécretario, P. II.,  Mariano Borrás, 
Oficial.

4.721-A. J.
G I J O N

Cédula de emplazamiento
E n 'v i r tu d  de lo acordado per ef señor* 

Juez de Primera Instancia número uno 
de- Gijón, en los autos de juicio declarativo mayor cuantía, promovidos

el procurador don Eduardo Castro, en 
nombre de don Alberto PaquvL y García 
R( nduelvs. mayor de .ed.ad, c a ardo, pro- 
píela rio y d(' (>sta vecindad, contra doña 
.María García FernÚmlcz, mayor de edad,* 
VMida de (¡,mii Frinn j.sro Fet nándoz, ve
cina de Piedras Blancas, y contra la su
cesión y de. más herederos desconocidos 
del oxpresado duu Francisco Fernández 
Fernández, industrial y vecino que rué 
do Piedras Blancas,* concejo de Caslri- 
ilón. ¿;obre reclamar ión de cantidad-; por 
la presente se emplaza por segunda vez 
a dicha sucesión y herederos desconoci
dos para que en el término de cinco días 
Se pavonen en forma en los autos, bajo, 
apercibimiento ,que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar, previniéndoles que las co- 
pia-s de demanda y documentos se hallan 
a su disposición en Secretaria.*

Gijón. veintidós de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Secre
tario, Ramón M. Moran.

'  4.757-A. J .  ..
CACERES

Don Domingo Castellano Rubio, Ab<v 
gado, Juez de Primera ¡Instancia aou 
cidental de esta capital y su partido,;
Hago saber: Que en este Juzgado sa 

tramita expediente de jurisdicción vo
luntaria, a instancia de doña Julia Co
llado Fondón, viuda de Sánchez He
rrero, en nombre y representación da 
sus hijos menores de edad Juan  Carlos 
Julio ¡Manuel y Manuel Juño Francisco 
Sánchez Collado naturales de Cáceres 
y Cañaveral, respectivamente, nacidos el 
veintiuno de julio de mil novecientos 
veintiocho- y el doce de agosto de mil 
novecientos treinta y cinco, también 

. despectivamente, ambos hijos legítimos 
de don Manneíi Sánchez Herrero, soli
citando la unión de los apellidos Sán
chez Herrero, por el que efa conocido su 
■padre como* si fuera uno solo, y com
puesto. como igualmente sus expresados 
hijos,, y al amparo del artículo 69' y si
guientes del Reglamento de trece de 
dic'eii.bre de i870, pará la ejecución de 
■la Ley del Registro Civil de diecisiete 
de junio del mismo año, se les autorice 
para sí v sus descendientes legítimos 
utilizar como uno solo y primero el ape
llido Sánchez Herrero. ^

Lo que s© hace saber por medio del 
presente edicto, que se publicará en el 
BOLETIN -OFICIA L DEL ESTADO y 
en el de esta provincia de Cáceres, a 
fin de que los que se crean con dere
cho a ello se' opongan en e'i término de 
tres meses a la petición formulada, a 
contar desde el día de la inserción eft 
dichos periódicos oficiales.

Dadb ©n Cáceres a 15 de diciembre 
de 1943,—El Juez. Domingo Castella
no.--El Secretario, P. H., Narcisg Valle. 

4.716-A. J. - -
■ ' i------------n ■


